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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

“ESTA ACTA SOLO SERÁ DEFINITIVA,  
UNA VEZ SEA APROBADA POR LA PLENARIA”

En Bogotá D. C., a los catorce días (14) del mes 
de junio de dos mil veintidós (2022) previa citación, 
se reunieron en el recinto del honorable Senado de 
la República los miembros del mismo, con el fin de 
sesionar en pleno.

I

Llamado a lista

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, indica a la 
Secretaría abrir el registro para confirmar asistencia 
de los siguientes honorables Senadores:

Registro de Asistencia

Honorables Senadores

Acuña Díaz Laureano Augusto

Agudelo García Ana Paola

Agudelo Zapata Iván Darío 

Amín Sáleme Fabio Raúl 

Andrade Serrano Esperanza

Araújo Rumié Fernando Nicolás

Arias Castillo Wilson Neber

Avella Esquivel Aída Yolanda

Barguil Assís David Alejandro

A C TA S  D E  P L E N A R I A

Acta número 58 de la sesión ordinaria presencial del día  
martes 14 de junio de 2022.

La Presidencia de los honorables Senadores:  
Juan Diego Gómez Jiménez y Maritza Martínez Aristizábal.

Barreras Montealegre Roy Leonardo

Barreto Castillo Miguel Ángel

Besaile Fayad John Moisés

Blel Scaff Nadya Georgette

Bolívar Moreno Gustavo 

Cabal Molina María Fernanda

Castellanos Emma Claudia

Castilla Salazar Jesús Alberto

Castillo Suárez Fabián Gerardo

Cepeda Castro Iván

Cepeda Sarabia Efraín José

Chagüi Spath Ruby Helena

Corrales Escobar Alejandro

Cristo Bustos Andrés

Díaz Contreras Édgar de Jesús

Fortich Sánchez Laura Ester

Gallo Cubillos Julián 

Galvis Méndez Daira de Jesús

García Burgos Nora María

García Gómez Juan Carlos
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García Realpe Guillermo

García Zuccardi Andrés Felipe

Gaviria Vélez José Obdulio

Gnecco Zuleta José Alfredo

Gómez Jiménez Juan Diego

González Rodríguez Amanda Rocío

Guerra de la Espriella María del Rosario

Guevara Jorge Eliécer

Guevara Villabón Carlos Eduardo 

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Holguín Moreno Paola Andrea

Hoyos Giraldo Germán Darío

Lara Restrepo Rodrigo

Lizarazo Cubillos Aydeé

Lobo Chinchilla Dídier

Londoño Ulloa Jorge Eduardo

López Peña José Ritter

Lozano Correa Angélica Lisbeth

Martínez Aristizábal Maritza 

Marulanda Gómez Luis Iván 

Meisel Vergara Carlos Manuel 

Mejía Mejía Carlos Felipe

Merheg Marún Juan Samy

Motoa Solarte Carlos Fernando

Name Cardozo José David

Ortega Narváez Temístocles

Ortiz Nova Sandra Liliana

Pacheco Cuello Eduardo Emilio

Palacio Mizrahi Edgar Enrique

Palchucán Chingal Manuel Bitervo

Paredes Aguirre Myriam Alicia

Pérez Oyuela José Luis

Pérez Vásquez Nicolás 

Pinto Hernández Miguel Ángel 

Polo Narváez José Aulo 

Ramírez Cortes Ciro Alejandro 

Ramírez Lobo Sandra Silva

Robledo Castillo Jorge Enrique

Rodríguez González John Milton

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Romero Soto Milla Patricia

Sanguino Páez Antonio Eresmid

Serpa Moncada Horacio José

Simanca Herrera Victoria Sandino

Suárez Vargas John Harold

Tamayo Pérez Jonatan 

Tamayo Tamayo Soledad

Trujillo González Carlos Andrés

Valencia González Santiago

Valencia Laserna Paloma Susana

Varón Cotrino Germán

Velasco Chaves Luis Fernando

Velasco Ocampo Gabriel Jaime 

Villalba Mosquera Rodrigo

Zambrano Erazo Berner León

Zúñiga Iriarte Israel Alberto.

Dejan de asistir con excusa los honorables 
Senadores

Amín Escaf Miguel

Bedoya Pulgarín Julián

Benedetti Villaneda Armando 

Castañeda Gómez Ana María

Castaño Pérez Mario Alberto 

Char Chaljub Arturo

Diazgranados Torres Luis Eduardo

Duran Barrera Jaime Enrique

García Abello Yezid Rafael

García Turbay Lidio Arturo Falta

Gomez Amin Mauricio 

Jimenez López Carlos Abraham 

Lemos Uribe Juan Felipe

López Maya Alexánder

Macías Tovar Ernesto

Name Vásquez Iván Leonidas

Petro Urrego Gustavo Francisco

Torres Victoria Pablo Catatumbo

Valencia Medina Feliciano 

Zabaraín Guevara Antonio Luis 

14.VI.2022 
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Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

Siendo las 12:33 p.m., la Presidencia manifiesta: 
Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario a dar 
lectura al Orden del día, para la presente reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día para 
la presente sesión.

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA

Para la sesión plenaria presencial del día martes 14 
de junio de 2022
Hora: 8:00 a. m.

(Recinto del Senado)
I

Llamado a lista
II

Anuncio de proyectos
III

Votación de proyectos de ley o de Acto legislativo
* * *

Con informe de conciliación
1. Proyecto de ley número 02 de 2020 Sena-

do, 263 de 2021 Cámara, por medio de la 
cual se fortalece la educación en cuidados 
paliativos.

Comisión Accidental: honorables Senadoras 
María del Rosario Guerra de la Espriella y Ana 
María Castañeda Gómez.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 651 de 2022.

* * *
2. Proyecto de ley número 31 de 2020 Sena-

do, 637 de 2021 Cámara, por medio de la 
cual se regula la actividad del agroturismo 
en Colombia.

Comisión Accidental: honorable Senadora Nora 
María García Burgos

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 665 de 2022.

* * *
3. Proyecto de ley número 152 de 2020 Se-

nado, 451 de 2022 Cámara, por la cual se 
modifica parcialmente la Ley 7a de 1979, se 
crea el programa “Estado contigo” para 
mujeres cabeza de familia, el sistema de in-
formación integrado para menores de edad y 
se dictan otras disposiciones.

Comisión Accidental: honorable Senador 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 664 de 2022.

* * *

4. Proyecto de ley número 201 de 2020 Sena-
do, 401 de 2021 Cámara, por medio de la 
cual se garantiza el acceso al bastón blanco 
para las personas con discapacidad visual 
como una tecnología esencial para la movili-
dad, la salud y el bienestar integral, de acuer-
do con la convención sobre los derechos de 
las personas con discapacidad ratificada por 
Colombia mediante la Ley 1346 de 2009.

Comisión Accidental: honorable Senador 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 662 de 2022.

* * *
5. Proyecto de ley número 218 de 2020 Sena-

do, 643 de 2021 Cámara, por medio de la 
cual se protege el patrimonio espeleológico 
colombiano.

Comisión Accidental: honorable Senador Iván 
Darío Agudelo Zapata.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 664 de 2022.

* * *
6. Proyecto de ley número 379 de 2021 Se-

nado, 288 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual la nación se asocia al tricentésimo 
aniversario de la fundación del municipio de 
Cereté, Departamento de Córdoba y se dic-
tan otras disposiciones.

7. 
Comisión Accidental: honorable Senadora Paola 

Andrea Holguín Moreno.
Informe publicado en la Gaceta del Congreso 

número 664 de 2022.
* * *

8. Proyecto de ley número 256 de 2021 Se-
nado, 465 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se crea una zona económica y social 
especial (ZESE) para el distrito de Barran-
cabermeja.

Comisión Accidental: honorable Senador Edgar 
de Jesús Díaz Contreras.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 659 de 2022.

* * *
9. Proyecto de ley número 171 de 2021 Sena-

do, 362 de 2020 Cámara, por medio de la 
cual se protegen los ecosistemas de manglar 
y se dictan otras disposiciones.

Comisión Accidental: honorable Senadora Nora 
María García Burgos

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 664 de 2022.

* * *
10. Proyecto de ley número 287 de 2021 Se-

nado, 252 de 2021 Cámara, por la cual se 
establece la política de estado “Sacúdete” 
para el desarrollo de la juventud y la con-
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tinuidad del curso vida de los jóvenes y se 
dictan otras disposiciones.

Comisión Accidental: honorable Senador Miguel 
Ángel Pinto Hernández.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 662 de 2022.

* * *
11. Proyecto de ley número 307 de 2022 Se-

nado, 114 de 2021 Cámara, por medio del 
cual se incluye al Distrito Especial, indus-
trial, portuario, biodiverso y ecoturístico 
de Buenaventura en el régimen de tributa-
ción especial de la zona económica y social 
(ZESE) y se dictan otras disposiciones.

Comisión Accidental: honorable Senador 
Mauricio Gómez Amín

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 661 de 2022.

* * *
12. Proyecto de ley número 244 de 2020 Se-

nado, 305 de 2021 Cámara, por medio de 
la cual se aprueba el “Tratado entre la Re-
pública de Colombia y la República Italiana 
sobre asistencia legal recíproca en materia 
penal” suscrito el 16 de diciembre de 2016.

Comisión Accidental: honorable Senadora Paola 
Andrea Holguín Moreno.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 653 de 2022.

* * *
13. Proyecto de ley número 283 de 2020 Se-

nado, 417 de 2021 Cámara, por medio del 
cual se crea el registro nacional público 
oficial de donantes de células progenitoras 
hematopoyéticas, se regula la creación e 
implementación de registro de células pro-
genitoras hematopoyéticas y se dictan otras 
disposiciones- Ley Gerónimo.

Comisión Accidental: honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 662 de 2022.

IV
Lectura de ponencias y consideración de 

proyectos en segundo debate
1. Proyecto de ley número 181 de 2021 Se-

nado, 249 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se estimula y fomenta la recreación 
como estrategia para promover la visita de 
los sitios culturales y turísticos y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Antonio Luis Zabarain Guevara.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 697 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1386 de 2021.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1888 de 2021.

Autores: honorable Senador Temístocles Ortega 
Narváez

honorables Representantes José Luis Pinedo 
Campo, Mauricio Parodi Díaz, Karina Estefanía 
Rojano Palacio, Modesto Enrique Aguilera Vides, 
César Augusto Lorduy Maldonado, José Gabriel 
Amar Sepúlveda, Ángela Patricia Sánchez Leal, 
Karen Violette Cure Corcione, Gustavo Hernán 
Puentes Díaz, Erwin Arias Betancur, Gloria Betty 
Zorro Africano, Néstor Leonardo Rico Rico, Eloy 
Chichí Quintero Romero, David Ernesto Pulido 
Novoa, Carlos Mario Farelo Daza, Jaime Rodríguez 
Contreras, Jairo Humberto Cristo Correa, Ciro 
Fernández Núñez, Atilano Alonso Giraldo Arboleda, 
Jorge Méndez Hernández, Salim Villamil Quessep, 
Aquileo Medina Arteaga, Oswaldo Arcos Benavides 
y Oscar Camilo Arango Cárdenas.

* * *
2. Proyecto de ley número 378 de 2021 Sena-

do, 120 de 2020 Cámara, por la cual se mo-
difica el artículo 112 del Código de Tránsito.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Iván Darío Agudelo Zapata.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 669 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1578 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1792 de 2021. 
Autores: honorables Representantes Carlos 

Germán Navas Talero, Edward David Rodríguez 
Rodríguez, Katherine Miranda Peña, Juan Carlos 
Lozada Vargas, Luis Alberto Albán Urbano, María 
José Pizarro Rodríguez.

* * *
3. Proyecto de ley número 300 de 2022 Se-

nado, 105 de 2021 Cámara, por medio de 
la cual se garantiza la entrega gratuita, 
oportuna y suficiente de artículos de higiene 
menstrual a las mujeres privadas de la liber-
tad y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Esperanza Andrade Serrano.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 957 de 2021. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 193 de 2022.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 330 de 2022. 
Autores: honorables Representantes Adriana 

Magali Matiz Vargas, Karen Violette Cure 
Corcione, Juan Carlos Wills Ospina, Juanita María 
Goebertus Estrada, Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, 
Andrés David Calle Aguas, Jhon Arley Murillo 
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Benítez, Karina Estefanía Rojano Palacio, Wadith 
Alberto Manzur Imbett, Buenaventura León León, 
Alfredo Ape Cuello Baute, César Augusto Lorduy 
Maldonado, Elizabeth Jay-Pang Díaz y Yamil 
Hernando Arana Padauí.

* * *
4. Proyecto de ley número 447 de 2021 Se-

nado, 053 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se reconoce al porro como manifes-
tación del patrimonio cultural inmaterial de 
la Nación, se protege al festival nacional del 
porro junto con los demás festivales y en-
cuentros folclóricos asociados a este ritmo 
como medida de salvaguardia y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Ruby Helena Chagüi Spath

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 646 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 487 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 568 de 2021.
Autora: honorable Senadora Ruby Helena Chagüi 

Spath
* * *

5. Proyecto de ley número 490 de 2021 Sena-
do, 179 de 2020 Cámara, por medio de la 
cual se modifica el artículo 1° de la Ley 1685 
de 2013, por medio de la cual se autorizó la 
emisión de la estampilla pro Universidad del 
Pacífico en memoria de Omar Barona Muri-
llo.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Emma Claudia Castellanos

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 684 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1033 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1563 de 2021. 
Autores: honorables Representantes Jhon Arley 

Murillo Benítez, Faber Alberto Muñoz Cerón, 
Elizabeth Jay-Pang Díaz y Ciro Antonio Rodríguez 
Pinzón.

* * *
6. Proyecto de ley número 507 de 2021 Se-

nado, 445 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se declara patrimonio cultural de la 
nación el festival de música vallenata en gui-
tarras del municipio de Agustín Codazzi en 
el departamento del Cesar, se exaltan sus 34 
años de existencia y se dictan otras disposi-
ciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Carlos Andrés Trujillo González

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1102 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1218 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1807 de 2021. 
Autor:  honorable Representante Alfredo Ape 

Cuello Baute.
* * *

7. Proyecto de ley número 471 de 2021 Sena-
do, 146 de 2020 Cámara, por medio de la 
cual se promueve la arborización urbana y 
periurbana con énfasis en especies nativas 
para conservar la biodiversidad y mejorar 
el equilibrio ambiental de los distritos y mu-
nicipios de todo el territorio nacional.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores José Obdulio Gaviria Vélez 
(coordinador), Nora María García Burgos y Jorge 
Eduardo Londoño Ulloa.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 675 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1189 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 418 de 2022.
Autor: Honorable Representante Edward David 

Rodríguez Rodríguez 
* * *

8. Proyecto de ley número 123 de 2021 Se-
nado, 268 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se establecen los parámetros genera-
les para la creación de la política pública de 
cultura ciudadana en Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Jorge Eliécer Guevara.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 699 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1575 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 419 de 2022. 
Autores: honorable Senador Luis Iván Marulanda 

Gómez y Horacio José Serpa Moncada.
Honorables Representantes Katherine Miranda 

Peña, Carlos Germán Navas Talero, Edward David 
Rodríguez Rodríguez, Norma Hurtado Sánchez, 
Martha Patricia Villalba Hodwalker, César Augusto 
Ortiz Zorro, Rodrigo Arturo Rojas Lara, Wilmer 
Leal Pérez, César Augusto Pachón Achury, Fabián 
Díaz Plata y César Augusto Lorduy Maldonado. 
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* * *
9. Proyecto de ley número 386 de 2021 Sena-

do, 105 de 2020 Cámara, por medio de la 
cual se modifica el artículo 8° de la Ley 982 
de 2005 y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Amanda Rocío González Rodríguez.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 666 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 293 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 412 de 2021. 
Autor: honorable Representante José Vicente 

Carreño Castro.
* * *

10. Proyecto de ley número 158 de 2021 Sena-
do, 182 de 2020 Cámara, por la cual se de-
clara como patrimonio cultural de la Nación 
el Cartagena festival de música y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Ruby Helena Chagüi Spath.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 685 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1348 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1731 de 2021. 
Autores: honorables Senadores Fernando Nicolás 

Araújo Rumié, Andrés Felipe García Zuccardi, Ruby 
Helena Chagüi Spath, Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo y Amanda Rocío González Rodríguez.

honorables Representantes Emeterio José Montes 
de Castro, Yamil Hernando Arana Padaui, Enrique 
Cabrales Baquero, Óscar Darío Pérez Pineda, Juan 
Manuel Daza Iguarán, Juan Pablo Celis Vergel y 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila.

* * *
11. Proyecto de ley número 443 de 2021 Se-

nado, 289 de 2020 Cámara, por medio del 
cual se garantiza la transferencia en los tér-
minos establecidos en la Ley 2155 de 2021 
para mujeres cuidadoras.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadoras Emma Claudia Castellanos y María del 
Rosario Guerra de la Espriella

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 711 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1471 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 531 de 2022. 

Autores: honorables Senadores Armando Alberto 
Benedetti Villaneda, Maritza Martínez Aristizábal y 
Juan Felipe Lemos Uribe.

honorables Representantes Martha Patricia 
Villalba Hodwalker, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Mónica Liliana Valencia Montaña, Mónica María 
Raigoza Morales, Norma Hurtado Sánchez, Sara 
Elena Piedrahíta Lyons, Teresa de Jesús Enríquez 
Rosero, Milene Jarava Díaz, Christian José Moreno 
Villamizar, Hernando Guida Ponce, José Eliécer 
Salazar López y José Edilberto Caicedo Sastoque.

* * *
12. Proyecto de ley número 499 de 2021 Sena-

do, 428 de 2020 Cámara, por medio de la 
cual se promueve el desarrollo microempre-
sarial en los procesos de servicio social es-
tudiantil obligatorio en los establecimientos 
oficiales y privados de educación formal en 
los niveles de educación media y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Ana María Castañeda Gómez.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1000 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1597 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 536 de 2022.
Autor: honorable Representante Héctor Javier 

Vergara Sierra.
* * *

13. Proyecto de ley número 228 de 2021 Se-
nado, 432 de 2020 Cámara, por medio del 
cual se modifican los artículos 3° y 5° de la 
Ley 1725 de 2014.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Edgar Enrique Palacio Mizrahi.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1041 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1595 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1792 de 2021. 
Autor: honorable Representante Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa.
* * *

14. Proyecto de ley número 380 de 2021 Se-
nado, 206 de 2020 Cámara, por el cual se 
declara patrimonio cultural e inmaterial de 
la nación la hermandad nazarena del muni-
cipio de Santiago de Tolú del departamento 
de Sucre, y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Ana María Castañeda Gómez

Publicaciones: 
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Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 
Congreso número 689 de 2020. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 614 de 2021.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 465 de 2022. 

Autor: honorable Representante Héctor Javier 
Vergara Sierra.

* * *
15. Proyecto de ley número 179 de 2021 Se-

nado, 443 de 2020 Cámara, por la cual la 
nación y el Congreso de la República se aso-
cian y rinden homenaje a la institución edu-
cativa técnica Cerveleón Padilla Lascarro 
del municipio de Chimichagua, Cesar, con 
motivo del quincuagésimo aniversario de su 
fundación y se autorizan apropiaciones pre-
supuestales para la ejecución de las obras 
básicas para la institución.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Luis Eduardo Díaz Granados Torres.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1102 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1216 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1321 de 2021. 
Autor: honorable Representante Alfredo Ape 

Cuello Baute.
* * *

16. Proyecto de ley número 156 de 2021 Se-
nado, 035 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se adopta el uso del sistema de lec-
toescritura braille en los empaques de los 
productos alimenticios, cosméticos, plagui-
cidas de uso doméstico aseo, médicos y en 
servicios turísticos, así como en los sitios de 
carácter público y se dictan otras disposicio-
nes.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Amanda Roció González Rodríguez.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 643 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1432 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 554 de 2022.
Autora: honorable Senadora María del Rosario 

Guerra de la Espriella
* * *

17. Proyecto de ley número 454 de 2021 Se-
nado, 427 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual la nación se asocia para rendir pú-
blico homenaje al municipio de Soledad en 
el departamento del Atlántico, exaltando y 

reconociendo su riqueza cultural y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Luis Eduardo Díaz Granados Torres

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1000 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 452 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 608 de 2021. 
Autores: honorables Senadores Laura Esther 

Fortich Sánchez, Mauricio Gómez Amín, Efraín 
José Cepeda Sarabia y Carlos Manuel Meisel 
Vergara.

Honorables Representantes Jezmi Lizeth Barraza 
Arraut, Cesar Augusto Lorduy Maldonado, Martha 
Patricia Villalba Hodwalker, Armando Antonio 
Zabarain de Arce, José Gabriel Amar Sepúlveda, 
Modesto Enrique Aguilera Vides y Karina Estefanía 
Rojano Palacio. 

* * *
18. Proyecto de ley número 361 de 2020 Se-

nado, 278 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se rinden honores a la memoria del 
General Manuel José Bonnet.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores John Harold Suárez Vargas y José Luis 
Pérez Oyuela.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 702 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 308 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1197 de 2021. 
Autor:  honorable Representante Franklin del 

Cristo Lozano de la Ossa.
* * *

19. Proyecto de ley número 503 de 2021 Se-
nado, 227 de 2020 Cámara, por la cual la 
Nación se vincula a la celebración del bicen-
tenario del primer Congreso General de la 
República de Colombia celebrado en la Villa 
del Rosario en 1821 y se dictan otras dispo-
siciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores José Luis Pérez Oyuela y Antonio 
Eresmid Sanguino Páez

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 693 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1071 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1295 de 2021. 
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Autor: honorable Representante Juan Pablo 
Celis Vergel.

* * *
20. Proyecto de ley número 09 de 2021 Sena-

do, mediante el cual se modifica la Ley 1563 
de 2012, Estatuto de Arbitraje Nacional e 
Internacional. (Estatuto de Arbitraje).

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores German Varón Cotrino, Paloma 
Valencia Laserna, Esperanza Andrade Serrano, Roy 
Leonardo Barreras Montealegre, Iván Leonidas 
Name Vásquez, Carlos Guevara Villabón, Julián 
Gallo Cubillos, Gustavo Petro Urrego, Alexander 
López Maya, Luis Fernando Velazco Chaves y 
Eduardo Emilio Pacheco Cuello.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 891 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1695 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 471 de 2022.
Autor: Ministro de Justicia y del Derecho, doctor 

Wilson Ruíz Orejuela
* * *

21. Proyecto de ley número 504 de 2021 Se-
nado, 478 de 2020 Cámara, por la cual se 
establecen incentivos para la promoción del 
deporte Nacional.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Germán Darío Hoyos Giraldo.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1446 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1575 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1754 de 2021. 
Autor: honorable Representante Fabio Fernando 

Arroyave Rivas.
* * *

22. Proyecto de ley número 362 de 2020 Sena-
do, 402 de 2020 Cámara, por medio de la 
cual la nación se une a la conmemoración 
de la batalla de Palonegro en sus 110 años, 
se construye una cultura de paz y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Jaime Enrique Durán Barrera.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 868 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 545 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 596 de 2021. 

Autor: honorable Representante Víctor Manuel 
Ortiz Joya.

* * *
23. Proyecto de ley número 198 de 2021 Se-

nado, 466 de 2020 Cámara, por la cual la 
nación declara patrimonio histórico y cultu-
ral al municipio de Tame del departamento 
de Arauca, exaltando su condición de “Cuna 
de la Libertad de Colombia”, reconociendo 
y resaltando la inmensa labor libertadora 
del Coronel y párroco fray Ignacio Mariño 
y el lancero, Sargento Inocencio Chincá, por 
los acontecimientos históricos de la campa-
ña libertadora del siglo XIX y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1356 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1363 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 461 de 2022.
Autor: honorable Representante Nevardo Eneiro 

Rincón Vergara.
* * *

24. Proyecto de ley número 491 de 2021 Sena-
do, 252 de 2020 Cámara, por medio de la 
cual se adoptan medidas para promover los 
emprendimientos productivos de las comu-
nidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras, y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Mauricio Gómez Amín.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 697 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1153 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1792 de 2021. 
Autores: honorables Representantes Jhon Arley 

Murillo Benítez, Carlos Julio Bonilla Soto y Ángela 
Patricia Sánchez Leal.

* * *
25. Proyecto de ley número 196 de 2021 Sena-

do, 192 de 2020 Cámara, por la cual se mo-
difica y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea 
la comisión legal para la protección integral 
de la infancia y la adolescencia del Congre-
so de la República de Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Santiago Valencia González.

Publicaciones: 
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Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 
Congreso número 686 de 2020. 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1714 de 2021.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 385 de 2022. 

Autores: honorable Senadora Emma Claudia 
Castellanos.

Honorables Representantes Ángela Patricia 
Sánchez Leal, Adriana Magali Matiz Vargas, Eloy 
Chichí Quintero Romero, Jairo Humberto Cristo 
Correa, César Augusto Lorduy Maldonado, Carlos 
Eduardo Acosta Lozano, José Jaime Uscátegui 
Pastrana, Álvaro Hernán Prada Artunduaga, Julián 
Peinado Ramírez, Julio César Triana Quintero y 
Jezmi Lizeth Barraza Arraut.

* * *
26. Proyecto de ley número 234 de 2021 Sena-

do, 460 de 2020 Cámara, por medio de la 
cual se promueve el desarrollo socioemocio-
nal de los niños, niñas, adolescentes y jóve-
nes en Colombia.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Ruby Helena Chagüi Spath.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1267 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1731 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 294 de 2022. 
Autores: honorables Representantes Martha 

Patricia Villalba Hodwalker, María José Pizarro 
Rodríguez, Adriana Gómez Millán, Emeterio José 
Montes de Castro, Rodrigo Arturo Rojas Lara, 
Aquileo Medina Arteaga, Wilmer Leal Pérez y 
Esteban Quintero Cardona.

* * *
27. Proyecto de ley número 254 de 2021 Se-

nado, 438 de 2020 Cámara, por el cual se 
declara patrimonio nacional inmaterial la 
loa de los santos reyes magos del municipio 
de Baranoa, Departamento de Atlántico y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Antonio Luis Zabarain Guevara.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1069 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 378 de 2022.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 606 de 2022.
Autores: honorable Senador Armando Alberto 

Benedetti Villaneda.
Honorables Representantes Martha Patricia 

Villalba Hodwalker, Modesto Enrique Aguilera 

Vides, José Gabriel Amar Sepúlveda, Jezmi Lizeth 
Barraza Arraut, Cesar Augusto Lorduy Maldonado, 
Karina Estefanía Rojano Palacio y Armando 
Antonio Zabarain D’Arce.

* * *
28. Proyecto de ley número 500 de 2021 Sena-

do, 582 de 2021 Cámara, por medio de la 
cual la nación y el Congreso de la República 
exaltan, promueven, dignifican y fortalecen 
el oficio cultural de la tejeduría en palma de 
iraca (carludovica palmata) del Sombrero 
Aguadeño de Caldas, y se dictan otras dis-
posiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Amanda Rocío González Rodríguez.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 325 de 2021. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1325 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1794 de 2021. 
Autores: honorables Senadores Carlos Felipe 

Mejía Mejía, Alejandro Corrales Escobar, María del 
Rosario Guerra de La Espriella y María Fernanda 
Cabal Molina.

Honorables Representantes Luis Fernando 
Gómez Betancourt, Edwin Gilberto Ballesteros 
Archila, John Jairo Bermúdez Garcés, César 
Eugenio Martínez Restrepo, Juan David Vélez 
Trujillo, Jennifer Kristin Arias Falla, Edward David 
Rodríguez Rodríguez y Óscar Darío Pérez Pineda.

* * *
29. Proyecto de ley número 495 de 2021 Sena-

do, 515 de 2021 Cámara, por medio de la 
cual la nación se asocia a la conmemoración 
de los 120 años de fundación del municipio 
de Sevilla, departamento del Valle del Cau-
ca, rinde homenaje a sus habitantes y se dic-
tan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador John Harold Suárez Vargas.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 100 de 2021. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 930 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1015 de 2021. 
Autores: honorable Senador John Harold Suárez 

Vargas.
Honorables Representantes Milton Hugo Angulo 

Viveros, Juan David Vélez Trujillo, Gustavo 
Londoño García y José Vicente Carreño Castro.

* * *
30. Proyecto de ley número 288 de 2021 Se-

nado, 110 de 2021 Cámara, por medio del 
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cual se enaltece el Paisaje Cultural Cafete-
ro de Colombia (PCCC), se articula con los 
planes de desarrollo departamentales y mu-
nicipales y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora María del Rosario Guerra de la Espriella.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 957 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 212 de 2022.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 307 de 2022.
Autores: honorables Senadores John Harold 

Suárez Vargas, Juan Samy Merheg Marún, Gabriel 
Jaime Velasco Ocampo, Aydeé Lizarazo Cubillos, 
María del Rosario Guerra de La Espriella y 
Alejandro Corrales Escobar.

Honorables Representantes Diego Javier 
Osorio Jiménez, Milton Hugo Angulo Viveros, 
Enrique Cabrales Baquero, Luis Fernando Gómez 
Betancourt, Christian Munir Garcés Aljure y 
Luciano Grisales Londoño.

* * *
31. Proyecto de ley número 185 de 2021 Sena-

do, 513 de 2021 Cámara, por medio de la 
cual la nación conmemora la vida y obra de 
la ilustre María Betsabe Espinal.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Sandra Ramírez Lobo Silva.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 100 de 2021. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1280 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 307 de 2022. 
Autora: honorable Representante León Fredy 

Muñoz Lopera.
* * *

32. Proyecto de ley número 257 de 2021 Se-
nado, 104 de 2021 Cámara, por medio del 
cual la nación se asocia a la conmemoración 
del centenario del municipio de Quimbaya, 
departamento del Quindío, rinde homenaje 
a sus habitantes y se dictan otras disposicio-
nes.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Ruby Helena Chagüi Spath.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 956 de 2021. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1731 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 294 de 2022. 

Autores: honorables Senadores María del Rosario 
Guerra de la Espriella, José Obdulio Gaviria Vélez, 
Juan Samy Merheg Marún, John Harold Suárez 
Vargas, Myriam Alicia Paredes Aguirre y Javier 
Mauricio Delgado Martínez.

Honorables Representantes Diego Javier 
Osorio Jiménez, Juan David Vélez Trujillo, Milton 
Hugo Angulo Viveros, Enrique Cabrales Baquero, 
Yenica Sugein Acosta Infante, Esteban Quintero 
Cardona, Félix Alejandro Chica Correa, Edward 
David Rodríguez Rodríguez, Juan Carlos Rivera 
Peña, Germán Alcides Blanco Álvarez, John Jairo 
Bermúdez Garcés, Jaime Armando Yepes Martínez, 
José Jaime Uscátegui Pastrana, Jennifer Kristin 
Arias Falla, Christian Munir Garcés Aljure, Gabriel 
Jaime Vallejo Chujfi y José Vicente Carreño Castro.

* * *
33. Proyecto de ley número 107 de 2021 Se-

nado, por medio de la cual se establece el 
proceso administrativo por el incumplimien-
to injustificado al régimen de visitas en favor 
de los niños, niñas y adolescentes y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Santiago Valencia González. 

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1019 de 2021. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1534 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 330 de 2022. 
Autora: honorable Senadora Maritza Martínez 

Aristizábal.
* * *

34. Proyecto de ley número 320 de 2020 Se-
nado, por medio del cual se establece una 
tarifa diferencial para los sistemas de trans-
porte masivo y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Sandra Ramírez Lobo Silva.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1145 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 405 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 471 de 2022.
Autores: honorables Senadores Sandra Ramírez 

Lobo Silva, Victoria Sandino Simanca Herrera, 
Pablo Catatumbo Torres Victoria, Julián Gallo 
Cubillos, Israel Alberto Zúñiga Iriarte, Aída Yolanda 
Abella Esquivel, Iván Cepeda Castro, Feliciano 
Valencia Medina, Antonio Eresmid Sanguino Páez 
y Alexánder López Maya.

Honorables Representantes Ángela Patricia 
Sánchez Leal, Adriana Magali Matiz Vargas, Eloy 
Chichí Quintero Romero, Jairo Humberto Cristo 
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Correa, César Augusto Lorduy Maldonado, Carlos 
Eduardo Acosta Lozano, José Jaime Uscátegui 
Pastrana, Álvaro Hernán Prada Artunduaga, Julián 
Peinado Ramírez, Julio César Triana Quintero y 
Jezmi Lizeth Barraza Arraut.

* * *
35. Proyecto de ley número 177 de 2021 Sena-

do, por medio de la cual se aprueba el “Es-
tatuto de la Conferencia de La Haya de dere-
cho internacional privado”, adoptado en La 
Haya, en la séptima sesión de la conferencia, 
el 31 de octubre de 1951 y modificado el 30 
de junio de 2005, durante la vigésima sesión 
de la conferencia.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Ernesto Macías Tovar.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1181 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1268 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso números 1657-1660 de 2021.
Autora: Ministra de Relaciones Exteriores, 

doctora Marta Lucía Ramírez Blanco.
* * *

36. Proyecto de ley número 413 de 2021 Se-
nado, por medio de la cual se dictan nor-
mas relacionadas con el Sistema de pagos, 
el mercado de capitales y se dictan otras dis-
posiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora María del Rosario Guerra de la Espriella.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 147 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 360 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 819 de 2021.
Autores: Ministro de Hacienda y Crédito Pública, 

doctor Alberto Carrasquilla Barrera.
honorable Senadora María del Rosario Guerra 

de la Espriella.
* * *

37. Proyecto de ley número 440 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se exaltan los co-
nocimientos y prácticas asociadas a la pro-
ducción tradicional y ancestral de la panela, 
mieles vírgenes y productos que se extraigan 
de ellos, como patrimonio cultural, inmate-
rial y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Amanda Rocío González Rodríguez.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 306 de 2021.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 461 de 2021.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 568 de 2021.

Autores: honorables Senadores Amanda Rocío 
González Rodríguez, Guillermo García Realpe, 
Jorge Eduardo Londoño, Ruby Helena Chagüi 
Spath, Rodrigo Lara Restrepo, Daira de Jesús 
Galvis Méndez, Maritza Martínez Aristizábal, 
Alejandro Corrales Escobar, Jhon Moisés Besaile 
Fayad, Iván Darío Agudelo Zapata, Temístocles 
Ortega Narváez, Antonio Luis Zabarain Guevara, 
Jorge Enrique Robledo Castillo, Nora María García 
Burgos, Carlos Abraham Jiménez López, Jorge 
Eliécer Guevara, Jhon Harold Suárez, Jonatan 
Tamayo Pérez, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, 
Miguel Ángel Barreto y Sandra Liliana Ortiz Nova.

Honorables Representantes Fabián Díaz Plata, 
Neyla Ruiz Correa, Jairo Cristancho Tarache, 
Oswaldo Arcos Benavides, Wilmer Leal Pérez, 
Jennifer Kristin Arias Falla, José Jaime Uscátegui, 
Martha Patricia Villalba Hodwalker, Faber Alberto 
Muñoz Cerón, César Augusto Ortiz Zorro y Jorge 
Alberto Gómez Gallego.

* * *
38. Proyecto de ley número 161 de 2021 Sena-

do, por medio de la cual la nación se asocia 
a la conmemoración de los 2010 años de la 
fundación del municipio de Abejorral, An-
tioquia, rinde homenaje a su población y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1105 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1295 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1670 de 2021.
Autores: honorable Senadora Paola Andrea 

Holguín Moreno.
honorable Representante Juan Fernando Espinal 

Ramírez.
* * *

39. Proyecto de ley número 323 de 2020 Se-
nado, por medio del cual se promueve la in-
clusión financiera en seguros, la gestión de 
riesgos y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora María del Rosario Guerra de la Espriella.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1143 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1403 de 2020.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 451 de 2021.
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Autores: honorables Senadores Ciro Alejandro 
Ramírez Cortés, María del Rosario Guerra de La 
Espriella, Fernando Nicolás Araújo Rumié, Andrés 
Felipe García Zuccardi, Andrés Cristo Bustos, 
Efraín José Cepeda Sarabia y Edgar Enrique 
Palacio Mizrahi.

Honorables Representantes Fabio Fernando 
Arroyave Rivas, Armando Antonio Zabarain D’Arce 
y Wadith Alberto Manzur.

* * *
40. Proyecto de ley número 263 de 2021 Se-

nado, por medio de la cual se conmemoran 
los 100 años del Banco de la República y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1724 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1804 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 408 de 2022.
Autora: honorable Senadora María del Rosario 

Guerra de la Espriella.
* * *

41. Proyecto de ley número 407 de 2021 Sena-
do, por la cual se establece un régimen de 
transición a colombianos que no han defini-
do su situación militar durante la pandemia 
a causa del Covid 19 y se dictan otras dispo-
siciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo García.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 145 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 212 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 554 de 2021.
Autores: honorable Senadores Ana Paola 

Agudelo García, Carlos Eduardo Guevara Villabón, 
Aydeé Lizarazo Cubillos y Luis Fernando Velasco 
Chaves.

Honorable Representante Irma Luz Herrera.
* * *

42. Proyecto de ley número 462 de 2021 Se-
nado, por medio de la cual se aprueba el 
“Acuerdo marco de cooperación entre la 
República de Colombia y el gobierno de la 
República de Turquía”, suscrito en Bogotá, 
D. C., el 10 de febrero de 2015.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones: 

Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 
Congreso número 380 de 2021.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 633 de 2021.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 930 de 2021.

Autora: Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora Claudia Blum Capurro de Barberi.

* * *
43. Proyecto de ley número 265 de 2020 Sena-

do, por medio de la cual se aprueba la “Car-
ta de Constitución del Consejo de Países 
Productores de Aceite de Palma (CPOPC)” 
adoptada en Kualalumpur, Malasia, el 21 de 
noviembre de 2015.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 934 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso números 1186-1205 de 2020.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1301 de 2020.
Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, 

Doctora Claudia Capurro Blum de Barberi y 
Agricultura y Desarrollo Rural, doctor Rodolfo Zea 
Navarro.

* * *
44. Proyecto de ley número 133 de 2021 Se-

nado, por medio de la cual se introduce la 
figura de la experimentación, se adiciona la 
Ley orgánica de ordenamiento territorial, 
se adiciona la Ley 1437 de 2011 y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Rodrigo Lara Restrepo.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1023 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1192 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1497 de 2021.
Autores: honorables Senadores Rodrigo Lara 

Restrepo, Temístocles Ortega Narváez, Roosvelt 
Rodríguez Rengifo, Roy Leonardo Barreras 
Montealegre y Angélica Lizbeth Lozano Correa.

Honorables Representantes Julio César Triana 
Quintero y Harry Giovanny González García.

* * *
45. Proyecto de ley número 463 de 2021 Se-

nado, por medio de la cual se aprueban 
el “Protocolo relativo a una enmienda del 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional 
(artículo 50ª), y el “Protocolo relativo a una 
enmienda del Convenio sobre Aviación Ci-
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vil Internacional (artículo 56)”, firmado en 
Montreal, Canadá, el 6 de octubre de 2016.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Ernesto Macías Tovar.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 380 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 594 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 732 de 2021.
Autoras: Ministra de Relaciones Exteriores, 

doctora Claudia Blum Capurro de Barberi y la 
Ministra de Transporte, doctora Ángela María 
Orozco Gómez.

* * *
46. Proyecto de ley número 181 de 2020 Se-

nado, por el cual se prioriza los recursos de 
créditos agropecuarios al sector primario en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Fernando Nicolás Araújo Rumie.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 659 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 413 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1120 de 2021.
Autores: honorables Senadores Paloma Susana 

Valencia Laserna, Alejandro Corrales Escobar, 
Gabriel Jaime Velasco Ocampo, Ciro Alejandro 
Ramírez Cortés, Ruby Helena Chagüi Spath, José 
Obdulio Gaviria, Carlos Felipe Mejía Mejía y 
Carlos Manuel Meisel Vergara.

Honorables Representantes Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi, Rubén Darío Molano Piñeros.

* * *
47. Proyecto de ley número 40 de 2021 Sena-

do, por medio de la cual la nación se asocia 
a la celebración de los 50 años de la funda-
ción del municipio Dosquebradas en el de-
partamento de Risaralda y rinde homenaje a 
los dosquebradenses.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 898 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1138 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1295 de 2021.
Autora: honorable Senadora María del Rosario 

Guerra de la Espriella.

* * *
48. Proyecto de ley número 220 de 2021 Sena-

do, por medio de la cual se aprueba el “Pro-
tocolo adicional del Acuerdo Comercial entre 
la Unión Europea y sus Estados Miembros, 
por una parte, y Colombia y el Perú, por otra, 
para tener en cuenta la adhesión de la Repú-
blica de Croacia a la Unión Europea”, suscri-
to en Bruselas, el 30 de junio de 2015.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1465 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1670 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 540 de 2022.
Autoras: Ministras de: Relaciones Exteriores, 

doctora Marta Lucía Ramírez Blanco y Comercio, 
Industria y Turismo, doctora María Ximena 
Lombana Villalba.

* * *
49. Proyecto de ley número 128 de 2021 Sena-

do, por medio de la cual se establecen linea-
mientos para el manejo integral del fuego, 
la reducción del riesgo por incendios de la 
cobertura vegetal y se dictan otras disposi-
ciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Sandra Liliana Ortiz Nova (Coordinadora) 
y Jorge Enrique Robledo Castillo.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1022 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1556 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 74 de 2022.
Autores: Honorable Senador Luis Iván 

Marulanda Gómez.
Honorables Representantes Mauricio Andrés 

Toro Orjuela, Jhon Arley Murillo Benítez, Fabián 
Díaz Plata, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, José 
Daniel López Jiménez, Katherine Miranda Falla, 
Jorge Enrique Benedetti, Adriana Magali Matiz 
Vargas, Juanita Goebertus Estrada, Ángela Patricia 
Sánchez Leal y Edwin Ballesteros Archila.

* * *
50. Proyecto de ley número 176 de 2021 Se-

nado, por medio de la cual se aprueba el 
“Tratado internacional sobre los recursos 
fitogenéticos para la alimentación y la agri-
cultura”, adoptado por el 31° periodo de se-
siones de la conferencia de la FAO, en Roma, 
en noviembre de 2001.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.
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Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1180 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1224 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1363 de 2021-Nota 
aclaratoria Gaceta del Congreso número 538 de 
2022.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora Marta Lucía Ramírez Blanco, Ministro 
de Agricultura y Desarrollo Rural, doctor Rodolfo 
Enrique Zea Navarro y Ministro de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible Carlos Eduardo Correa Escaf.

* * *
51. Proyecto de ley número 99 de 2021 Sena-

do, por la cual se amplía la población objeto 
del contrato de aprendizaje, se crea el con-
trato de aprendizaje extendido y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Milla Patricia Romero Soto.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1018 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1156 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1576 de 2021.
Autores: Honorables Senadores Milla Patricia 

Romero Soto, Ruby Helena Chagüi Spath, Nicolás 
Pérez Vásquez, María del Rosario Guerra de La 
Espriella, Amanda Roció González Rodríguez, 
María Fernanda Cabal Molina, Fernando Nicolás 
Araújo Rumié, Ernesto Macías Tovar, Alejandro 
Corrales Escobar, Carlos Felipe Mejía Mejía, 
Paloma Susana Valencia Laserna, John Harold 
Suárez Vargas, José Obdulio Gaviria Vélez, Ciro 
Alejandro Ramírez Cortés, Fabián Castillo Suárez 
y Javier Mauricio Delgado Martínez.

Honorables Representantes Edwin Gilberto 
Ballesteros, Juan David Vélez, Christian Garcés, 
Esteban Quintero Cardona, Jairo Cristancho 
Tarache, Jhon Jairo Berrío López, Jennifer Kristin 
Arias Falla, John Jairo Bermúdez Garcés, Juan 
Fernando Espinal Ramírez, José Jaime Uscátegui 
Pastrana, Edwin Alberto Valdés, Juan Manuel Daza 
Iguarán, Hernán Humberto Garzón, Margarita 
María Restrepo Arango, Rubén Darío Molano 
Piñeros, Diego Javier Osorio Jiménez, Enrique 
Cabrales Baquero, César Eugenio Martínez 
Restrepo y Oscar Leonardo Villamizar Meneses.

* * *
52. Proyecto de ley número 270 de 2021 Sena-

do, por medio de la cual se establece el Café 
como producto insignia nacional y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Daira de Jesús Galvis Méndez.

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1760 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1864 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 576 de 2022.
Autor: honorable Senador Iván Leonidas Name 

Vásquez 
V

Lo que propongan los honorables Senadores
VI

Negocios sustanciados por la Presidencia
El Presidente,

JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ.
La Primer Vicepresidenta,

MARITZA MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL.
El Secretario General,

GREGORIO ELJACH PACHECO.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Iván Cepeda Castro.

Palabras del honorable Senador Iván Cepeda 
Castro.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Iván Cepeda 
Castro:

Gracias Presidente, el pasado día 10 de junio la 
oposición presentó una insistencia, señor Presidente, 
para que de acuerdo con el artículo 19 del estatuto 
de la oposición, pudiéramos disponer del Orden 
del Día, en esa oportunidad el señor Secretario nos 
respondió que estaba en trámite una acción de tutela, 
y que por esa circunstancia. 

Estaba diciendo señor Presidente que, hemos 
insistido en que se pueda hacer el debate, o mejor 
de la votación del tratado del acuerdo de Escazú, 
una realidad en esta plenaria y para eso hemos 
presentado una insistencia, sobre la solicitud de 
que se nos dé la posibilidad de tener el Orden del 
Día. Ahora, el señor Secretario ha dicho que eso 
no es posible porque estaba en trámite una acción 
de tutela, la acción de tutela fue efectivamente ya 
fallada por un tribunal, fue declarada improcedente 
y entonces no existe ninguna razón válida, para que 
usted o la Mesa Directiva nos niegue la posibilidad 
de determinar el Orden del Día.

Entonces, mi pregunta señor Presidente sí se van 
a burlar los derechos de la oposición, o si se nos va a 
permitir que podamos ejercer, de acuerdo al artículo 
19 del Estatuto de la Oposición, la facultad de poder 
determinar el Orden del Día.
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El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez:

Senador Cepeda el, para ilustración de todos, la 
oposición, y que ese tema quede claro, el día que se 
celebró la sesión, en la que se le había concedido el 
Orden del Día a la oposición, yo tuve que viajar a 
la ciudad de Brasilia; la doctora Maritza Martínez 
presidió esa sesión con el Orden del Día que ustedes 
habían enviado.

Cuando yo regresé al país, al siguiente martes, 
me encontré con una acción de tutela y le pedí al 
Secretario que se pronunciara con base en la acción 
de tutela; entiendo que él ya les ha respondido de 
manera escrita esta situación, y me gustaría señor 
Secretario si es tan amable, que se sirva leer el oficio 
con el que ha dado respuesta a esta solicitud; porque 
debe quedar claro que cuando usted se acercó y, 
pactamos que fuera en el mes de mayo, la sesión 
de ese acuerdo de Escazú, así lo convinimos y se 
citó como estaba previsto. De ahí en adelante no 
cruzamos comunicación, sino que fue a través de 
la acción de tutela, como me enteré que estaban 
insistiendo en que se volviera a poner ese Orden del 
Día de la oposición. 

De manera secretario que ayúdenos por favor 
leyendo el oficio con el que ha respondido usted esta 
petición tan amable. Muchas gracias.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco informa:

Sí señor Presidente, vale que hay que precisar 
algo, al Senador se le comunicó hoy, al Senador 
Cepeda Castro, Feliciano Valencia Medina y 
Antonio Sanguino, que eran los peticionarios de la 
insistencia.

Dice la parte pertinente del oficio: En respuesta a 
su solicitud referente, al interés de definir el Orden 
del Día de la sesión plenaria de la corporación 
derecho de la oposición, en el cual mencionaba en 
ejercicio del derecho fundamental, contenido en 
el artículo 19 de la Ley Estatutaria 1909 de 2018, 
damos respuesta en los siguientes términos: En la 
acción de tutela radicada con el número 2022151, la 
cual se adelanta en el Juzgado Penal 19 del Circuito, 
con función de conocimiento de Bogotá, se conoció 
del asunto profiriéndose fallo en primera instancia, 
a la fecha se encuentra en curso los términos para la 
impugnación y posteriormente una posible revisión 
ante la honorable Corte Constitucional, es decir, a la 
fecha dicho fallo no sea ejecutoriado. Por tal motivo 
la mesa se abstendrá de dar respuesta de fondo a este 
requerimiento hasta tanto exista una decisión por 
parte del juez constitucional.

Se resume en lo siguiente, cuando no hubo la 
inclusión del Orden del Día determinado por la 
oposición de acuerdo con el artículo 19, vino una 
tutela de parte de los Senadores de la oposición, 
reclamando su derecho constitucional, el juez de 
tutela de primera instancia negó por improcedente 
el amparo, pero en el fondo y esta es la razón de 
la objeción que yo presenté, en el escrito dice que 
el Secretario no puede representar al Congreso y, 

yo tengo la representación judicial, por eso actuó 
y por eso el Presidente siempre me ha incidido en 
que actúe pronto dentro de los términos y, esa es la 
razón de decirle al juez en tutela, que reconozca la 
personería en cabeza de la Secretaría, porque está 
otorgada en los términos que señala el Código de 
Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo. 
Esa es la razón está impugnada no han resuelto, 
cuando resuelvan entonces haremos lo que lo que el 
juzgado diga. 

Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 
Iván Cepeda Castro:

Esto es indignante Presidente, la pregunta va 
dirigida a usted, no al señor Secretario, ¿se le va 
a conceder a la oposición sus derechos o no?, 
que queremos es que se nos responda si podemos 
determinar el Orden del Día, no que está pasando en 
un juzgado, ni qué piensa el señor Secretario sobre 
esa acción, todo eso es muy respetable, pero no es 
el asunto aquí.

Aquí hay una solicitud radicada y le pedimos 
dar respuesta inmediata, inmediata esa solicitud, 
es decir usted respeta nuestros derechos o no los 
respeta sencillamente.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez:

Muy bien Senador Cepeda, no, creo que no se 
han vulnerado sus derechos, de ninguna manera, 
por el contrario, lo que le respondo es que, cuando 
yo me entero en la segunda ocasión al regresar de 
Brasil, es que hay una acción de tutela que tiene 
que surtir efecto, y que suspenden los términos en 
cualquier caso. De manera que si yo procedo en un 
sentido contrario, es como si me estuviera saltando 
la decisión del juez; de manera que creo que con el 
señor Secretario vamos a revisar ahorita el asunto, 
y le respondo de manera inmediata al mismo día de 
hoy.

El Senador Jorge Robledo había solicitado 
la palabra. Otra vez, pero vamos es que vamos 
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a convertir esto en un diálogo. No, pero no sea 
hostil que yo no lo he hecho, todo el tiempo les he 
permitido las intervenciones, claro que sí señor, 
tiene la palabra el Senador Iván Cepeda, por tercera 
vez en la sesión del día de hoy.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Iván Cepeda 
Castro:

Pues las veces que sean necesarias Presidente 
porque ustedes nos están tomando el pelo; usted 
no quiere responder a la solicitud que le estamos 
haciendo, invocando supuestamente una acción 
de tutela, díganos claramente, si el derecho que 
tenemos como oposición de determinar el Orden del 
Día, usted lo va a respetar o no, eso no está ligado a 
una acción de tutela.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez:

Voy a verificar el asunto y le respondo más tarde 
Senador con mucho gusto.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jorge Enrique Robledo Castillo. 

Palabras del honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo:

Muchas gracias señor Presidente esa es una 
constancia que estén seguros que va a ser muy breve, 
y van a ver ustedes la importancia de lo que voy a 
señalar, sobre todo la importancia para los colegas 
que sigan.

Señor Presidente, que no se escucha, dicen. Bueno 
les decía que esta es una constancia muy breve que 
voy a dejar sobre un tema que a mí me parece de 
inmensa importancia, de enorme importancia; va a 
ser lo último que voy a decir en este Congreso, voy 
a ser breve y lo dejo, un poco como preocupación a 
los colegas que sigan aquí en esta institución, como 
para los que llegue, para los que lleguen.

Tiene que ver con el problema de la democracia y 
de la separación de los poderes, y de los derechos del 
Congreso y de los Congresistas, o sea nada menos 
que sobre el tema de la inviolabilidad de los actos de 
los Congresistas, de sus opiniones y de sus puntos 
de vista, tanto dentro de la institución como fuera de 
la institución, como se ve, estamos hablando de una 
cosa muy importante y, repito, voy a ser bastante, 
bastante breve.

Bueno, tiene que ver con esto, hace 3 años ya 
el doctor Néstor Humberto Martínez, me hizo una 
acusación por injuria y calumnia ante la Corte 
Suprema de Justicia, en 2 sentidos una acusación 
penal y una acusación civil, una acusación civil. 
Es la segunda vez que lo intenta, en el 2017 ya 
me había puesto una demanda parecida y tuvo que 
retirarla, tuvo que retirarla, es una denuncia astuta; 
porque no se refiere a las cosas que yo he dicho aquí 
adentro del recinto, sino a unos trinos que envié. 
Astuta porque cree él en su viveza, que puede violar 

la Constitución y la ley, porque lo que yo digo no lo 
dije para esos efectos aquí adentro del recinto, sino 
afuera del recinto, aun cuando tenía que ver con 
todos mis debates.

Esto se refiere a los 4 o 5 ya debates que yo he 
hecho sobre el tema Odebrecht, entonces él dice 
que yo lo calumnié y lo injurié, y me hace que esa 
denuncia. Entonces estamos en una controversia 
con la Corte Suprema de Justicia, mis abogados el 
doctor Ramiro Bejarano y Ana Bejarano, tenemos 
una controversia respetuosa por supuesto, con 
la señora Magistrada Cristina Lombana y con el 
conjunto de la Corte Suprema de Justicia, que la ha 
respaldado y eso me parece más grave de lo que está 
pasando. Tiene que ver con que, con que si yo soy 
o cualquier Senador es sí o no, inviolable por sus 
opiniones, queda en ejercicio de sus funciones como 
legislador, o si esa, o si esa inviolabilidad no existe, 
o si como está ocurriendo, ese tema lo desata la 
Corte Suprema de Justicia, pero nadie sabe cuándo; 
porque el proceso está en curso, llevamos 3 años y 
esta es la hora en que no hemos logrado que la Corte 
Suprema diga, sí yo soy sí o no inviolable por mis 
opiniones como Senador de la República.

Fíjense que esto no tiene que ver sólo conmigo, 
esto tiene que ver con cualquiera, cualquier Senador 
o Representante a la Cámara que en Colombia, 
entre en un debate con un funcionario público y 
termine en una situación como esta; esto es de la 
esencia de la democracia, mis queridos colegas, de 
la esencia de la democracia como la voy a explicar, 
no hay democracia porque haya Poder Ejecutivo, 
hay democracia es porque hay legislativo y acaba 
de decir, y entre los de las funciones del legislativo 
la democracia tiene que ver con el control político, 
y con que seamos inviolables por ese control 
político; porque si podemos terminar en la cárcel 
por nuestras opiniones, pues el control político 
desaparece. Esto es tan importante que la primera 
vez en qué se desatan, digamos las controversias, 
entre un parlamento y el rey en esos días, ocurre en 
Inglaterra en 1689, y lo que se termina acordando 
como derechos de la ciudadanía en general dice, que 
la libertad de palabra y de debate o de actuaciones 
en el parlamento, no pueda ser impedida o puesta en 
cuestión ante tribunal alguno, y en ningún lugar que 
no sea el parlamento mismo.

Después en la Constitución de Estados Unidos 
en 1787, no lo voy a leer textualmente para no 
alargarme, pero vuelvo y se establece, que los 
parlamentarios son inviolables por sus opiniones 
o por sus votos; y en la Constitución de Francia 
1791 ocurre lo mismo, esto es de la esencia, repito, 
de los derechos democráticos del parlamento y, la 
Constitución del 91 en Colombia en su artículo 185 
dice: –Los Congresistas serán inviolables por las 
opiniones y los votos que emitan en el ejercicio de 
su cargo–. O sea, esto está precisamente establecido, 
precisamente establecido y ese es el derecho que me 
están violando a lo largo de 3 años, a lo largo de 
3 años esta es la hora en que la Corte Suprema de 
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Justicia, con la Magistrada Lombana no ha desatado 
esta controversia, no ha desatado esta controversia.

Veamos algunos fallos de la Corte Constitucional 
al respecto, dice, fallo de la Corte Constitucional la 
Sentencia 047, Carlos Gaviria y Alejandro Martínez 
que esta prerrogativa es primariamente una garantía 
institucional en favor del Congreso, de la democracia 
en vez de ser un privilegio personal del Senador 
o del Representante como tal, o sea esto no es un 
privilegio mío, yo aquí lo que estoy es alegando el 
derecho institucional de este Congreso y de quienes 
lo componemos, de no ser perseguidos por nuestras 
opiniones, así la opinión no le guste, a cualquiera que 
sea el afectado por ese tipo de opinión. Dice también 
ese mismo fallo que esta, que esta inviolabilidad 
es absoluta, absoluta, por sus opiniones y por sus 
votos, que estamos excluidos de cualquier tipo de 
responsabilidad política.

También en esa misma sentencia se establece con 
toda claridad, que es una garantía absoluta y cuenta 
cómo fue el trámite en la Constituyente, donde 
alguien planteó que este derecho estuviera limitado, 
a asuntos de carácter calumnioso y la Constituyente 
dijo no, no sé limita con nada, estamos hablando 
de una inviolabilidad absoluta, dice la Corte 
Constitucional, dice la Corte Constitucional y dice 
también que no es solo en otra sentencia, o en esa 
misma sentencia, que no es solo por demandas 
de carácter penal, sino también por exigencias de 
naturaleza civil y, yo estoy imputado por las dos, 
por asuntos penales y por asuntos penales y civiles.

Y, en otra Sentencia la 1174 del 2004 dice esto: 
dice que un Congresista todos aquí colegas, no 
puede ser investigado, investigado, yo estoy siendo 
investigado, 3 años de investigación llevo, no puede 
ser detenido, no estoy detenido, no puedo ser juzgado 
y estoy siendo juzgado; porque la investigación es 
parte del proceso del juzgamiento, y lo que yo le 
estoy diciendo a la Corte es, desáteme mi petición 
de inviolabilidad y si me la niega, bueno proceda 
como quiera, pero no puede ser que se adelante el 
proceso y, después de 3 o 4 o 5 años entonces a uno 
le dicen, no es que usted es inviolable y entonces 
queda libre que cualquier tipo de situación.

Esto repito es bien importante, sobre esto 
además ya hay sentencias y hay jurisprudencia, no 
es solamente este caso hay precedentes judiciales, a 
Gustavo Petro siendo Senador por algo que dijo en el 
periódico El Tiempo, el desarrollo de un debate, que 
se había hecho aquí, lo acusaron con el argumento 
de que es que no lo había dicho en el recinto, sino 
que lo había dicho en un medio de comunicación 
y la Corte Suprema de Justicia en decisión de ese 
momento, dice que es inviolable también por lo 
que dijo en desarrollo de ese debate, en un medio 
de comunicación. O sea que la astucia de Néstor 
Humberto, de imputarme, de acusarme; porque 
esto, se está refiriendo a trinos, por supuesto que no 
resiste ningún análisis, desde el punto de vista de los 
precedentes constitucionales.

Lo mismo pareció, apareció con otro caso de 
un Representante de la Cámara William de Jesús 
Ortega, el Consejo de Estado también tratando 
sobre estos temas, en el caso de Enrique Gómez 
Hurtado, porque como Senador de la República, 
en desarrollo de algo que había hecho aquí en el 
Congreso, dio en la televisión unas declaraciones, 
entonces lo acusaron también, por las mismas una 
circunstancia parecida a la que yo estoy discutiendo 
aquí y, también el Consejo de Estado señaló que 
no cabía ese tipo de denuncia, porque se estaba 
defendiendo la inviolabilidad. Y hay una decisión 
de la Corte Constitucional que de manera precisa 
se refiere a las plataformas interactivas, que en este 
caso son asimilables a el caso de los trinos que es 
digamos (cortan sonido) Dos minutos más y termino, 
entonces algún día en este proceso me van a revisar 
inviolabilidad, pero llevo 3 años en el proceso, y 
falta ver cuántos van a terminar, y cuántos van a 
faltar para que este asunto se termine definido.

Termino diciéndoles esto, yo tengo la tranquilidad 
de conciencia que ni he mentido, ni engañado, ni he 
injuriado eso no es cierto, o sea ustedes saben que 
yo soy cuidadoso en mis intervenciones y las cosas 
que digo, tengo la absoluta certeza de que gozó y, al 
final este proceso se tendrá que desatar si se cumple 
la Constitución en mi beneficio; luego en últimas 
no estoy ni siquiera alegando en causa propia, 
estoy yéndome de este Senado, cumpliendo con mi 
último deber como Senador de la República, a esta 
institución hay que respetarla, la Constitución que 
protege a esta institución hay que respetarla, aquí 
nadie, nadie, puede, ni la Corte Suprema de Justicia 
siquiera puede interpretar las normas de forma tal 
de que se nos maltrate, de que se nos maltrate como 
estoy yo en este caso maltratado y seguramente hay 
otros casos semejantes. 

Entonces, por último, decirles bueno colegas, fue 
para mí grato compartir con ustedes casi siempre 
en desacuerdos, pero bueno creo haber cumplido 
con mi deber y les deseo mucha suerte a los que se 
quedan, y a los que se van a transfusiones también 
mucha suerte, que estén muy bien muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella, 

Palabras de la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Gracias, Presidente. Muy buenas tardes, un saludo 
para todos. Presidente, le pido un minuto de silencio 
a la plenaria, porque ha sido vilmente asesinado un 
gran líder indígena Misak, un gran demócrata, un 
hombre que dentro de esa mayoría indígena, él era 
una minoría, defendiendo la libertad, la democracia, 
el bienestar de su comunidad. La muerte vil después 
de que desapareció por unos días, del líder Misak 
Jesús Antonio Montano, fue un hombre que nunca 
le tuvo miedo, ni a las FARC, ni a sus disidencias, 
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ni le tuvo miedo al CRIC, ni a ninguno de esas 
comunidades que amenazaron a aquellos que 
disentían, de la manera de hacer política, o de la 
manera de defender los intereses de la comunidad.

Por eso con dolor tenemos que registrar que 
fue encontrado muerto Jesús Antonio Montano 
y le pedimos a esta plenaria, para rechazar ese vil 
asesinato de este líder indígena, de este líder social, 
que le expresemos nuestro rechazo a este vil acto, 
con un minuto de silencio, señor Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez:

Senadora María Rosario, le voy a dar la palabra 
al Senador John Milton Rodríguez, para venir 
a solicitar un minuto de silencio por otra, ¿otra 
víctima?

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador John Milton 
Rodríguez González:

Gracias, señor Presidente, acompañando lo 
expresado por la Senadora María del Rosario Guerra; 
Jesús Montano líder indígena de la comunidad 
Misak, miembro de nuestras comunidades cristianas, 
vilmente asesinado por grupos al margen de la ley, 
según se expresan las investigaciones iniciales 
de las disidencias de las FARC, simplemente por 
expresar un pensamiento político, y de esa manera 
esta zona del Cauca donde se restringe de manera, 
no de ahora, no de ahora, cualquier candidatura que 
sea distinta a la izquierda, allá no es bien recibida.

Y yo sí quiero hacer eco de esto, y esperamos 
un pronunciamiento del Senador Gustavo 
Petro, esperamos un pronunciamiento de ellos, 
solidariamente; porque hasta este momento no lo 
hemos tenido, porque precisamente se expresó 
en no votar por Gustavo Petro en esa zona del 
país, y quisiéramos de verdad una voz solidaria. 
Hay muchas vidas que están en riesgo, en peligro, 
y quisiera que nos acompañara en eso, porque, 
independientemente de cualquier ideología política, 
la vida está por encima de todo.

Entonces agradecemos ese minuto de silencio y 
la solidaridad de todo este Senado de la República, 
independiente de los partidos políticos, rechazando 
este vil asesinato de Jesús Montano. Muchísimas 
gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Aída Yolanda Avella Esquivel.

Palabras de la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Muchísimas gracias, señor Presidente. Primero 
que todo para manifestarles que hay una situación 
dolorosísima en el país con el asesinato de los líderes 
sociales, la semana pasada se asesinó a Jesusita, una 
líder extraordinaria del Chocó que había viajado a 
vivir en Cali, la mataron en Cali, y yo creo que los 
minutos de silencio tienen que ser por todos. Por 

supuesto que sentimos la muerte de cualquier líder 
social, independientemente del movimiento político 
o partido al cual pertenezca. Pero en este momento 
en que el país se debate, entiendo que ha habido 
hoy una masacre en el Caquetá; no tenemos todos 
los datos completos, pero seguramente también ha 
caído algún líder social.

Y también queremos, señor Presidente, decirles 
que no creo que sea justo el tratamiento que han 
hecho, para él la aprobación o no de Escazú y, todos 
los ambientalistas están esperando en este país. 
Pero, igualmente, Presidenta, hay una situación 
muy difícil con los campesinos; el ICA su directora 
nacional, ha expedido una norma, por medio de 
la cual, dice ella, que se trata en últimas de mirar 
cómo se establecen las medidas encaminadas a la 
cancelación del registro sanitario de los predios tal, 
por para que se desarrollen actividades ganaderas, 
de bovinos y de bufalinos, oigan bien, dentro de las 
áreas del sistema de parques nacionales naturales, 
parques naturales regionales, según el artículo tal 
dice ella y la resolución manifiesta que le van a 
retirar el sistema de vacunos a todos los campesinos 
que tengan reses en esa área. ¿Usted se imagina 
la situación tan delicada, señor Presidente, que se 
va a presentar en todo el país? Yo creo que hay 
afectaciones de impacto grande, de impacto alto que 
llaman ellos, de mediano impacto y también de bajo 
impacto que son los de menos de 100 reses ,15 reses, 
10 reses que tienen los campesinos.

En Boyacá en la reciente gira que hicimos 
manifiestan la solicitud y entiendo que está reunido 
el gobernador del departamento, con 17 alcaldes 
de la zona de Boyacá, pero igualmente ya hubo un 
intento de desalojo en la zona del Meta, eso es una 
situación muy grave, señor Presidente. Yo quiero 
dejar constancia y solicitarle a la directora del 
ICA que por favor retire esa resolución que afecta 
incluso allá en Antioquia, en el Eje Cafetero, en 
todas partes, y esta no es la manera de proceder, 
porque o le sacan o le sacrifican los bovinos, y yo 
creo que a un campesino pobre no se le puede tratar 
de esa manera.

Señor Presidente yo solicitaría dejar esa 
constancia, en el sentido de que ponen en peligro 
toda la ganadería colombiana, si no se hace la 
vacunación, porque en últimas también, si ellos 
tienen enfermedades pueden transmitirlas a fincas, 
o en mataderos, etc., donde lleguen las reses para 
sacrificar. Le pido, señor Presidente, por favor 
tomar cartas en el asunto, dirigirse como Presidente 
del Congreso también, si usted cree pertinente a la 
directora del ICA y, por nuestra parte, solicitarles 
que eso no se haga.

Por último, me uno al minuto de silencio por 
todos los líderes sociales asesinados en el país. 
Muchísimas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna.
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Palabras de la honorable Senadora Paloma 
Susana Valencia Laserna.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna:

Gracias, señor Presidente. yo creo que aquí 
habría que hacer dos minutos de silencio, uno por 
los líderes sociales asesinados, y otro en especial 
por Jesús Antonio Montano. Yo a Jesús Antonio lo 
conozco desde hace muchísimo tiempo, porque fue 
de esas personas que nos ayudó en la Fundación del 
Centro Democrático, recogiendo firmas en el Cauca 
y defendiendo sus convicciones.

El asesinato de Jesús Antonio Montano señor 
Presidente, enluta al Cauca, enluta a Colombia y por 
supuesto enluta al Centro Democrático, porque es 
una manera de silenciar la democracia. Jesús Antonio 
Montano era un hombre valiente, humilde en sus 
orígenes, pero siempre con un carácter formidable 
para defender sus convicciones, y hoy quiero 
rendirle un homenaje, no solamente uniéndome a los 
votos de pesar, a las voces de pesar sobre su terrible 
asesinato, sino también recordando lo que significa 
en el Cauca, tener las banderas del uribismo y de 
defender ideas que no son las mayoritarias.

Quiero que los colombianos escuchen a Jesús 
Antonio en sus últimas declaraciones.

Inicio de Audio (sonido defectuoso)
Morir, muero por la verdad, no me da miedo 

morir, porque estoy denunciando una injusticia, 
porque hoy las víctimas estamos en la impunidad 
total. Quiero hacer una denuncia; si me toca morir 
muero por la verdad. No me da miedo morir, porque 
estoy denunciando una injusticia, porque hoy las 
víctimas estamos en la impunidad total. Quiero 
hacer una denuncia bastante preocupante aquí en el 
departamento del Cauca, la estructura criminal de 
alias Carlos Patiño está intimidando a la población 
campesina y otro, algotros municipios del sur del 
departamento del Cauca, para que votemos por 
Gustavo Petro Urrego, arriesgando mi vida, hoy 
pues me tiene a punto de abandonar en un campero 
(sonido defectuoso) pero…

Fin de Audio
Recobra el uso de la palabra la honorable 

Senadora Paloma Susana Valencia Laserna:
Ahí está, señora Presidente, como Jesús Antonio 

hace pocos días denunciaba cómo las disidencias de 
las FARC que estaban visitando a los campesinos 
del Cauca, diciéndoles que tenían que votar por 
el candidato del Pacto Histórico Gustavo Petro, 
y aparece muerto unos días después por esas 
disidencias. En buena hora las Fuerzas Armadas de 
Colombia, dieron de baja a Mayimbú que estaba 
sembrando el terror en el departamento del Cauca; 
pero ahí queda ese tal Mocho, que sigue asesinando, 
que sigue extorsionando y que sigue coartando la 
libertad democrática de los caucanos.

Yo temo hoy por la vida de muchos dirigentes, 
campesinos e indígenas, que no tienen las banderas 

del Pacto Histórico, y que están recibiendo amenazas 
sistemáticas, e invito a los amigos del Pacto 
Histórico a rechazar las amenazas de esos grupos 
ilegales en contra de la libertad de los caucanos. No 
hay derecho señor presidente a que los ciudadanos 
de Colombia hoy tengan que no salir a votar, o votar 
en contra de sus convicciones porque los grupos 
ilegales están presionando un voto determinado. Yo 
creo que esto lo veía Colombia hace mucho, mucho 
tiempo atrás, y que le duele a uno ver que no son 
solo amenazas Presidente, sino asesinatos; porque 
asesinando a Montano, que era tal vez uno de los 
líderes más visibles en el Cauca, que hablaba del 
Uribismo, que hablaba del Centro Democrático, 
que hablaba de Fico, que hablaba de las posturas de 
quienes no están con el Pacto Histórico, lo asesinan, 
para generarles pánico a todos los demás.

He recibido en esta semana las llamadas de 
dirigentes de pueblos perdidos en el Cauca, diciendo 
que temen que los van a matar, me lo había dicho 
Montano y aparece ayer asesinado en La Rejoya, ahí 
al lado de Popayán, donde él vivía con sus dos hijas, 
su hijo también había sido asesinado, el sindicaba 
a algunas organizaciones indígenas de ese crimen. 
Y uno se pregunta, señor Presidente, qué está 
pasando con los esquemas de seguridad de la UNP, 
que lo tenía asignado y sin embargo murió solo y 
desprotegido.

Yo quiero enviarle desde aquí un abrazo cariñoso 
a su familia, a su hija Diana y a todas sus hermanas, 
pero también señor Presidente un llamado de 
atención al Gobierno nacional, porque no puede 
dejar que los ciudadanos queden secuestrados por 
grupos ilegales. En buena hora se da de baja a 
Mayimbú, pero ahí queda ese Mocho y todas esas 
estructuras criminales, que siguen amenazando a 
quienes piensan distinto en el departamento del 
Cauca. Dios tenga en Su Gloria a Jesús Antonio 
Montano, hombre valiente, leal a sus convicciones, 
ejemplo de resistencia en un departamento tomado 
por la violencia y el narcotráfico.

Jesús Antonio representa todo lo bueno de esa 
tierra, y se lo han llevado con egoísmo, pero sobre 
todo con la intención de amedrentar, a todo aquel 
que no quiera votar por quienes indican los grupos 
ilegales. Hay que resistir a la violencia de los 
ilegales, señor Presidente; que viva Jesús Antonio 
Montano que seguirá siempre vivo en los corazones 
de quienes lo queremos, lo admiramos y sabemos de 
su valor civil.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Wilson Neber Arias Castillo.

Palabras del honorable Senador Wilson Neber 
Arias Castillo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Wilson Neber 
Arias Castillo:

Gracias, Presidente. No quiero, digamos atenuar 
cualquier pronunciamiento sobre el caso en mención. 
Todo lo contrario, quiero fijar postura en particular 
sobre el caso de Jesús Antonio Montano; quiero sí 
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también dejar dicho de algunas otras personas que 
han sido asesinadas durante estos días, entre ellos 
Jesusita Moreno Mosquera, el martes pasado en 
la ciudad de Cali, para mencionar apenas uno de 
los varios, recientemente en Restrepo también un 
dirigente de Pacto Histórico, pero he dicho que no 
quiero atenuar la fuerza de mi pronunciamiento en 
relación con el indígena a quien se le va a rendir 
tributo en este minuto de silencio.

Quiero expresar mi repudio enérgico, nuestro 
repudio en nombre del Pacto Histórico íntegro, 
nosotros condenamos por definición, la acción 
violenta, el amedrentamiento, el silenciamiento de 
que es objeto el pueblo colombiano, cualquiera sea su 
expresión política y mucho más cuando las personas 
elevan su voz en condición minoritaria. En el Cauca 
venimos de obtener una votación importante como 
Pacto Histórico. Estoy de acuerdo con Paloma 
Valencia, debe el Pacto Histórico pronunciarse en 
esta plenaria en tono más enérgico. Precisamente 
adicionalmente por esa condición, hemos sido objeto 
de persecución en condición minoritaria en otras 
oportunidades, y hemos demandado del Gobierno 
las mínimas expresiones liberales, y no siempre 
hemos encontrado eco, especialmente en este 
Gobierno. Pero no será esta una intervención para 
profundizar en esa preocupación; es una intervención 
inequívoca para ofrecer nuestra solidaridad con la 
familia y con los sectores políticos allegados a Jesús 
Antonio Montano. Que no le quepa duda al país de 
nuestra expresión de repudio, de rechazo enérgico, 
que se suma a las voces que aquí se han expresado 
exactamente en esos términos.

Este país no puede seguir aceptando ese 
comportamiento maniqueo, según el cual unas 
muertes sí son buenas y otras no y mucho menos 
cuando se dan en razón de la política. De modo que 
al hacer esta manifestación, creí lo hago en nombre 
del Pacto Histórico, que son las convicciones 
sinceras que nos asisten, y que ojalá este país 
supere de una vez por toda la ordalía de sangre, 
que durante tantos años se ha extendido y que en 
nosotros ha cobrado grandes víctimas, como en esta 
oportunidad, lamentablemente en el nombre que se 
ha mencionado. Señor Presidente acompañamos el 
minuto de silencio.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Antonio Eresmid Sanguino Páez.

Palabras del honorable Senador Antonio Eresmid 
Sanguino Páez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio Eresmid 
Sanguino Páez:

Muchas gracias, señor Presidente. Yo quiero hacer 
esta intervención, quizás de las últimas también 
que voy a hacer en esta plenaria, en este período 
constitucional, y lo quiero hacer en condición de 
Senador de la Alianza Verde. Nosotros no hacemos 
parte del Pacto Histórico, pero representamos una 
fuerza política comprometida con la paz, señor 
Presidente, y el fundamento, quizás la tarea más 

importante, para avanzar en la paz del país es la 
civilización de la contienda política y de nuestra 
controversia pública, y esa es una tarea que nos 
compromete a todas las fuerzas políticas por 
igual. Eso pasa, por supuesto, por condenar todos 
los crímenes –absolutamente todos–, el del líder 
Montaña, pero el de todos los líderes sociales, 
los defensores de Derechos Humanos, los líderes 
ambientales que quiere proteger, señor Presidente, 
el “Acuerdo de Escazú”, que usted ha saboteado en 
su aprobación en este Congreso.

Es fundamental para civilizar nuestra contienda 
política rechazar absolutamente todos los crímenes 
que se cometen en el país, y que muchas veces están 
acompañados de una actitud de estigmatización 
y de criminalización de la opinión contraria, pero 
en segundo lugar, señor Presidente, no le hace 
bien a ese propósito, de civilizar nuestra contienda 
política, dejar en el ambiente una acusación de suma 
gravedad, como la que aquí se quiere dejar en esta 
plenaria, en el sentido de que hay una conexidad, de 
que hay una relación, entre la campaña electoral de 
Gustavo Petro y Francia Márquez, con el asesinato 
de un líder social como el que aquí se ha señalado. 
Eso es absolutamente inaceptable y es absolutamente 
peligroso, es provocar más violencia y eso hay que 
decirlo aquí con todas las letras; quienes hacen 
eso en nombre de la reivindicación supuesta de la 
vida del líder indígena están invitando, incitando a 
la violencia de quienes están participando en esta 
contienda electoral.

Los activistas de la campaña de Petro merecen 
tanto respeto como los activistas de la campaña de 
Rodolfo Hernández. Nadie puede ser perseguido ni 
señalado, ni criminalizado porque esté concurriendo 
en una o en otra opción presidencial, en este remate 
de la campaña que arrojará la elección del próximo 
Presidente de la República de Colombia. Yo quiero 
convocar a los amigos del Centro Democrático, a los 
amigos del Partido Justa y Libre, a todas las fuerzas 
políticas, a que hagamos un acto de civilización de 
la contienda política, a que rechacemos la violencia 
venga de donde viniere, y a que respetemos la 
voluntad popular y la participación política, de 
quienes hacen uso de ese derecho en la campaña 
de Gustavo Petro y de Francia Márquez y en la con 
la campaña contraria de Rodolfo Hernández, es 
una tarea pacífica de reconciliación que nos debe 
comprometer a todas y a todos.

Y finalmente, Presidente, finalmente quiero dejar 
como constancia que a usted, usted, en una mesa 
directiva incompleta, porque no se ha querido elegir 
el otro Vicepresidente, también con maniobras 
dilatorias por parte suya, señor Presidente, que usted 
no solo ha saboteado la aprobación del Acuerdo 
de Escazú, la ratificación del Acuerdo de Escazú, 
sino que han pisoteado (cortan sonido)… Sino que 
usted, Presidente, ha saboteado, ha pisoteado los 
derechos de la oposición, que en uso del Estatuto 
que nos otorga esos derechos, pedimos no solo que 
se escucharan las ponencias, sino que se tramitara 
en plenaria la ratificación del Acuerdo de Escazú 
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y, usted con maniobras dilatorias, ha evitado que 
eso ocurra como lo acaba de hacer en esta última 
plenaria, que el país sepa que usted es el principal 
responsable de que no se vote en segundo debate, 
la ratificación de un acuerdo con el que se ha 
comprometido su Presidente, el Presidente Iván 
Duque. Muchas gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jorge Eduardo Londoño Ulloa.

Palabras del honorable Senador Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa:

Presidente muchas gracias, no dentro de ese 
estado ataráxico que uno siente en este momento, 
se trata simplemente de rechazar ese vil asesinato 
que ha sufrido no solo Jesús Antonio, sino una 
comunidad indígena.

Pero igualmente y de acuerdo con el Senador 
Sanguino, Presidente, rechazar esas insinuaciones 
que se plantean de que ese asesinato pues tiene 
que ver con determinada campaña política. Eso me 
parece perverso, me parece demasiado arriesgado. 
Bien lo ha dicho la Senadora, pregúntenle a la UNP 
por qué no le había dado la vigilancia que debía 
darle y la hoy UNP no pertenece a ningún grupo 
político, sino que es de competencia administrativa 
del Gobierno nacional.

Rechazamos, entonces, obviamente este 
asesinato, pero igualmente y todos los demás, los 
que han tenido que sufrir los líderes sociales, los 
líderes ambientales. Pero, igualmente, rechazamos 
que se trate siquiera de insinuar que eso es producto 
de una estrategia de alguna campaña política; eso 
me parece perverso, pero me parece que ya es llegar 
como al colmo de las sutilezas y de la desesperación, 
para poder desdibujar la imagen de un candidato. 
Gracias, Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez:

Vamos, secretario, a someter a votación el Orden 
del Día, ya les doy la palabra para que sigamos, ya 
aquí la tengo anotada, pero votemos el Orden del 
Día que no hemos empezado la sesión ni siquiera.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Sí, Presidente; la Secretaría dio lectura al proyecto 
de orden día. Hay 5 proposiciones de modificación, 
la primera de ellas del Senador Iván Cepeda Castro, 
Wilson Arias, Antonio Sanguino, hay otras firmas 
ilegibles. Dice: De acuerdo con el artículo 19 del 
estatuto de la oposición, solicitamos sea incluido 
como primer punto del Orden del Día, la votación 
de la ratificación del Acuerdo de Escazú Proyecto de 
ley 251 de 2021 Senado y tiene las firmas originales; 
esta podría votarse de primera Presidente porque va 
al primer punto del orden del día, las otras van a 
otros puntos del mismo orden.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez:

Abra el registro, señor Secretario, para que 
votemos de manera nominal esta proposición.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Se va a votar por votación nominal la proposición 
de los Senadores Cepeda Castro, Wilson Arias 
Castillo, Antonio Sanguino Páez y otros Senadores, 
sobre poner en el primer punto del Orden del Día la 
votación en segundo debate en Senado, del proyecto 
de ley que aprueba el tratado de Escazú.

III.
Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2003, 
por Secretaría se anuncian los proyectos que se 
discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Presidente, se hacen los anuncios con la condición 
de que se validen cuando se apruebe el Orden del 
Día, anuncios, están votando, anuncios,

Proyecto de ley de acto legislativo que serán 
considerados y eventualmente votados en la sesión 
plenaria del honorable Senado de la República 
siguientes a la del día 14 de junio de 2022.

Con informe de conciliación:
Fe de errata nota aclaratoria al texto conciliado, 

el cual fue aprobado el primero de junio de 2022.
• Proyecto de ley número 249 de 2020 Sena-

do, 638 de 2021 Cámara, por medio de la 
cual establecen disposiciones sobre el progra-
ma juegos Intercolegiados Nacionales.

• Proyecto de ley número 02 de 2020 Senado, 
263 de 2021 Cámara, por medio de la cual se 
fortalece la educación en cuidados paliativos.

• Proyecto de ley número 31 de 2020 Senado, 
637 de 2021 Cámara, por medio de la cual 
se regula la actividad del agroturismo en Co-
lombia.

• Proyecto de ley número 152 de 2020 Sena-
do, 451 de 2022 Cámara, por la cual se mo-
difica parcialmente la Ley 7 de 1979, se crea 
el programa “Estado contigo” para mujeres 
cabeza de familia, el sistema de información 
integrado para menores de edad y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 201 de 2020 Senado, 
401 de 2021 Cámara, por medio de la cual se 
garantiza el acceso al bastón blanco para las 
personas con discapacidad visual como una 
tecnología esencial para la movilidad, la sa-
lud y el bienestar integral, de acuerdo con la 
convención sobre los derechos de las perso-
nas con discapacidad ratificada por Colombia 
mediante la Ley 1346 de 2009.

• Proyecto de ley número 218 de 2020 Sena-
do, 643 de 2021 Cámara, por medio de la 
cual se protege el patrimonio espeleológico 
colombiano.
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• Proyecto de ley número 379 de 2021 Senado, 
288 de 2020 Cámara, por medio de la cual 
la nación se asocia al tricentésimo aniversa-
rio de la fundación del municipio de Cereté, 
departamento de Córdoba, y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 256 de 2021 Senado, 
465 de 2020 Cámara, por medio de la cual se 
crea una Zona Económica y Social Especial 
(ZESE) para el distrito de Barrancabermeja.

• Proyecto de ley número 171 de 2021 Sena-
do, 362 de 2020 Cámara, por medio de la 
cual se protegen los ecosistemas de manglar y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 287 de 2021 Sena-
do, 252 de 2021 Cámara, por la cual se esta-
blece la política de estado “Sacúdete” para 
el desarrollo de la juventud y la continuidad 
del curso vida de los jóvenes y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 307 de 2022 Sena-
do, 114 de 2021 Cámara, por medio del cual 
se incluye al Distrito Especial, industrial, por-
tuario, biodiverso y ecoturístico de Buenaven-
tura en el régimen de tributación especial de 
la zona económica y social (ZESE) y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 244 de 2020 Sena-
do, 305 de 2021 Cámara, por medio de la 
cual se aprueba el “Tratado entre la Repúbli-
ca de Colombia y la República de Italia sobre 
asistencia legal recíproca en materia penal” 
suscrito el 16 de diciembre de 2016.

• Proyecto de ley número 283 de 2020 Sena-
do, 417 de 2021 Cámara, por medio del cual 
se crea el registro nacional público oficial de 
donantes de células progenitoras hematopoyé-
ticas, se regula la creación e implementación 
de registro de células progenitoras hemato-
poyéticas y se dictan otras disposiciones- Ley 
Gerónimo.

• Proyecto de ley número 256 de 2020 Senado, 
426 de 2021 Cámara, por medio de la cual la 
nación se vincula la celebración del 117 año 
de existencia de la institución educativa Sa-
grado Corazón de Jesús de carácter oficial si-
tuada en la ciudad de Cúcuta y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 93 de 2021 Senado, 
382 de 2021 Cámara, por medio de la cual 
se conmemora y se exalta el Bicentenario de 
la Batalla de Bombona: 07 de abril de 1822-
2022 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 493 de 2021 Senado, 
140 de 2020 Cámara, por medio de la cual se 
declara patrimonio cultural de la nación las 
fiestas de la virgen de la candelaria del mu-
nicipio de Magangué en el Departamento de 
Bolívar y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 247 de 2020 Sena-
do, 620 de 2021 Cámara, por medio de la 
cual la nación conmemora los 85 años de la 
Escuela Naval de Cadetes Almirante Padilla.

• Con ponencia para segundo debate.
• Proyecto de ley número 13 de 2020 Senado, 

por medio de la cual se establecen medidas 
para la reactivación de la economía familiar 
y se dictan otras disposiciones – retiro parcial 
de cesantías.

• Proyecto de ley número 30 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se regula la gestión de 
residuos generados por actividades de cons-
trucción y demolición y se establecen sancio-
nes a su incumplimiento en las actividades de 
generación, recolección, cargue, transpor-
te, disposición, almacenamiento temporal y 
aprovechamiento de residuos de construcción 
y demolición (RCD), y se dictan otras dispo-
siciones.

• Proyecto de ley número 156 de 2021 Sena-
do, 035 de 2020 Cámara, por medio de la 
cual se adopta el uso del sistema de lectoescri-
tura braille en los empaques de los productos 
alimenticios, cosméticos, plaguicidas de uso 
doméstico aseo, médicos y en servicios turísti-
cos, así como en los sitios de carácter público, 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 36 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se fortalecen los esque-
mas de agricultura por contrato, así como la 
metodología de sistematización de precios de 
las cadenas de comercialización en los secto-
res agropecuario y pesquero.

• Proyecto de ley número 308 de 2021 Sena-
do, 038 de 2020 Cámara, por medio de la 
cual se expiden normas para garantizar be-
neficios sociales focalizados a los pescadores 
artesanales comerciales y de subsistencia.

• Proyecto de ley número 41 de 2020 Senado, 
por la cual se crea el sello hecho en Colombia 
para promocionar el consumo de bienes co-
lombianos.

• Proyecto de ley número 43 de 2020 Senado, 
por medio del cual se establecen zonas libres 
de plástico en ecosistemas marinos sensibles y 
zonas de playa.

• Proyecto de ley número 447 de 2021 Senado, 
053 de 2020 Cámara, por medio de la cual se 
reconoce al porro como manifestación del pa-
trimonio cultural inmaterial de la nación, se 
protege al Festival Nacional del Porro junto 
con los demás festivales y encuentros folcló-
ricos asociados a este ritmo como medida de 
salvaguardia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 53 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se establece la protec-
ción de los derechos a la salud y al goce de un 
ambiente sano, generando medidas tendientes 
a la reducción de emisiones vehiculares con-
taminantes provenientes de la gasolina, y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 61 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se reglamenta la profe-
sión de ingeniería agropecuaria, ingeniería 
agroforestal, ingeniería agroecológica y se 
dictan otras disposiciones.
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• Proyecto de ley número 65 de 2020 Sena-
do, por medio del cual se adiciona un inciso 
al artículo 49 de la Constitución Política de 
Colombia.

• Proyecto de ley número 72 de 2020 Sena-
do, por medio de la cual se generan estímulos 
para los artistas, creadores y gestores cultura-
les y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 73 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se establecen criterios 
para prevenir la confusión en la dispensación 
y uso de medicamentos y se dictan otras dis-
posiciones.

• Proyecto de ley número 75 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se fomenta el acceso a 
la educación superior para deportistas de alto 
rendimiento y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 77 de 2020 Senado, 
por la cual se modifica el artículo 128 de la 
Ley 30 de 1992 con el estudio de la bioética.

• Proyecto de ley número 84 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se promueve el derecho 
a la educación, se incentiva el estudio de la 
programación en computadores, se garantiza 
el acceso de Internet en los establecimientos 
educativos y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 88 de 2020 Sena-
do, por medio de la cual se implementan los 
corredores de biodiversidad en los linderos 
rurales; se promueve la reforestación, preser-
vación y recuperación en los bienes, servicios 
ecosistémicos asociados, y se dictan otras dis-
posiciones.

• Proyecto de ley número 90 de 2020 Senado, 
por medio del cual se regulan las cláusulas de 
no competencia – Ley de protección de inver-
siones.

• Proyecto de ley número 470 de 2021 Sena-
do, 097 de 2020 Cámara, por medio del cual 
se incentiva la generación del empleo verde y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 98 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se prohíbe el uso del do-
ble empaque en todo el territorio nacional y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 99 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se promueve el acceso 
de quienes hayan prestado el servicio militar 
obligatorio a la educación superior.

• Proyecto de ley número 386 de 2021 Sena-
do, 105 de 2020 Cámara, por medio de la 
cual se modifica el artículo 8 de la Ley 982 de 
2005 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 110 de 2020 Sena-
do, por medio de la cual se reforma el Decreto 
486 de 2020 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 115 de 2020 Sena-
do, proyecto de ley por el cual se expiden nor-
mas para la formalización de la propiedad de 
tierras rurales en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 378 de 2021 Sena-
do, 120 de 2020 Cámara, por la cual se mo-

difica el Artículo 112 de la Ley 769 de 2002, 
código nacional de tránsito terrestre.

• Proyecto de ley número 132 de 2020 Sena-
do, por medio del cual se garantiza la apro-
piación digital en las personas con discapaci-
dad a través de una política pública nacional 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 133 de 2020 Se-
nado, por medio del cual se prohíben en la 
contratación pública los plásticos de un solo 
uso, el poliestireno expandido y se incentiva 
a la creación de políticas y programas que 
busquen la disminución progresiva del uso de 
estos materiales a nivel territorial y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 135 de 2020 Sena-
do, por medio de la cual se toman medidas en 
materia de garantías para el sector agrope-
cuario.

• Proyecto de ley número 137 de 2020 Sena-
do, por medio del cual se incentiva la gestión 
de reciclaje de envases de un solo uso.

• Proyecto de ley número 141 de 2020 Sena-
do, por medio de la cual se establecen medi-
das tendientes al fortalecimiento del uso de la 
bicicleta como principal medio de transporte 
urbano, se desarrollan instrumentos de peda-
gogía, cultura y participación y se promueve 
la bici - inclusión en el territorio nacional.

• Proyecto de ley número 471 de 2021 Senado, 
146 de 2020 Cámara, por medio de la cual se 
promueve la arborización urbana y periurba-
na con énfasis en especies nativas para con-
servar la biodiversidad y mejorar el equilibrio 
ambiental de los distritos y municipios de todo 
el territorio nacional.

• Proyecto de ley número 148 de 2020 Senado, 
por medio del cual se promueve y se garanti-
za el manejo de la higiene menstrual de niñas 
y mujeres, la entrega de artículos de higiene 
menstrual de manera gratuita a las niñas de 
las instituciones educativas rurales y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 153 de 2020 Se-
nado, por medio del cual la nación exalta la 
memoria, vida y obra del escritor, historiador, 
sociólogo y periodista Alfredo de la Cruz Mo-
lano Bravo, por su relevancia en la construc-
ción de la paz y la investigación del conflicto y 
la ruralidad en Colombia.

• Proyecto de ley número 154 de 2020 Sena-
do, por la cual se adiciona un parágrafo al 
artículo 242 de la Ley 1955 de 2019 y se crean 
medidas de protección en salud para el cesan-
te.

• Proyecto de ley número 155 de 2020 Se-
nado, por medio de la cual se modifican las 
Leyes 1384 y 1388 de 2020 y se dictan otras 
disposiciones en materia de atención integral 
para personas con cáncer.

• Proyecto de ley número 174 de 2020 Sena-
do, por medio del cual se declara al río Gran-
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de de la Magdalena como hidrovía y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 490 de 2021 Senado, 
179 de 2020 Cámara, por medio de la cual se 
modifica el artículo 1° de la Ley número 1685 
de 2013, por medio de la cual se autorizó la 
emisión de la Estampilla Pro Universidad del 
Pacífico en memoria de Omar Barona Murillo.

• Proyecto de ley número 180 de 2020 Sena-
do, por medio del cual se garantiza el derecho 
a la participación en el mercado, se protege el 
derecho colectivo a la libre competencia y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 181 de 2020 Sena-
do, por el cual se priorizan los recursos de 
créditos agropecuarios al sector primario en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 158 de 2021 Sena-
do, 182 de 2020 Cámara, por la cual se de-
clara como patrimonio cultural de la nación el 
Cartagena festival de música y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 186 de 2020 Sena-
do, por medio de la cual se adoptan medidas 
que buscan prevenir y enfrentar actividades de 
lavado de activos en territorio colombiano por 
parte de miembros del régimen venezolano y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 187 de 2020 Sena-
do, por medio del cual se crean medidas para 
fomentar la restauración de ecosistemas con 
especies nativas en predios rurales de uso 
agropecuario y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 189 de 2020 Sena-
do, por medio de la cual se establece un marco 
de regulación y control del cannabis de uso 
adulto, con el fin de proteger a la población 
colombiana de los riesgos de salud pública y 
de seguridad asociados al vínculo con el co-
mercio ilegal de sustancias psicoactivas y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 190 de 2020 Sena-
do, por medio de la cual se impulsan acciones 
de protección, conservación, investigación y 
divulgación del patrimonio arqueológico de 
La Mojana y se estimula un uso más eficiente 
de los recursos hídricos de la región.

• Proyecto de ley número 196 de 2021 Sena-
do, 192 de 2020 Cámara, por la cual se modi-
fica y se adiciona la Ley 5a de 1992, se crea la 
Comisión Legal para la protección integral de 
la infancia y adolescencia del Congreso de la 
República de Colombia y se dictan otras dis-
posiciones.

• Proyecto de ley número 203 de 2020 Sena-
do, por medio de la cual se regula el ejerci-
cio de la atención prehospitalaria y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 206 de 2020 Sena-
do, por medio de la cual se promueve el tra-
bajo alternativo virtual y se dictan otras dis-
posiciones.

• Proyecto de ley número 380 de 2021 Senado, 
206 de 2020 Cámara, por el cual se declara 
patrimonio cultural e inmaterial de la nación 
la hermandad nazarena del municipio de San-
tiago de Tolú del departamento de Sucre, y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 207 de 2020 Sena-
do, por medio de la cual se establecen factores 
para la determinación de la tasa de interés en 
tarjetas de crédito, se adiciona el Artículo 48 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 
y se dictan otras disposiciones en materia de 
crédito.

• Proyecto de ley número 212 de 2020 Sena-
do, por medio de la cual se declara la pesca de 
chinchorro en estacionario velado artesanal 
(pesca artesanal) de la Bahía de Taganga (de-
partamento del Magdalena) como Patrimonio 
Histórico e Inmaterial de la Nación.

• Proyecto de ley número 215 de 2020 Sena-
do, por medio del cual se crea el Fondo para 
el Desarrollo Integral y Reactivación Econó-
mica del área metropolitana de Cúcuta.

• Proyecto de ley número 503 de 2021 Senado, 
227 de 2020 Cámara, por la cual la nación se 
vincula a la celebración del Bicentenario del 
primer Congreso general de la República de 
Colombia celebrado en la Villa del Rosario en 
1821 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 236 de 2020 Sena-
do, por medio del cual se establece el marco 
regulatorio de la hoja de coca y sus derivados 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 240 de 2020 Sena-
do, por medio de la cual se promueve el acce-
so a la justicia local y rural.

• Proyecto de ley número 181 de 2021 Senado, 
249 de 2020 Cámara, por medio de la cual se 
estimula y se fomenta la creación como estra-
tegia para promover la cultura turística local 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley 259 de 2020 Senado, por 
medio de la cual la Nación y el Congreso de 
la República se asocian y rinden homenaje al 
municipio de Bolívar, en el departamento del 
Cauca, con motivo de la celebración de los 
doscientos años de ser “el cuartel general de 
los ejércitos libertadores en la campaña del 
sur”, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 260 de 2020 Sena-
do, por la cual se adoptan disposiciones sobre 
el suministro de información que fortalezca la 
comercialización de productos del campo y la 
industria colombiana.

• Proyecto de ley número 265 de 2020 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba la “Carta 
de constitución del consejo de países produc-
tores de aceite de palma (CPOPC)”, adoptada 
en Kuala Lumpur, Malasia, el 21 de noviem-
bre de 2015.

• Proyecto de ley número 123 de 2021 Sena-
do, 268 de 2020 Cámara, por medio de la 
cual se establecen los parámetros generales 
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para la creación de la política pública de cul-
tura ciudadana en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 443 de 2021 Sena-
do, 289 de 2020 Cámara, por medio del cual 
se garantiza la transferencia en los términos 
establecidos en la Ley 2155 de 2021 para mu-
jeres cuidadoras.

• Proyecto de ley número 301 de 2020 Sena-
do, 511 de 2021 Cámara, por medio de la 
cual se reforma y se adiciona la Ley 675 de 
2001, referente al régimen de Propiedad Hori-
zontal en Colombia.

• Proyecto de ley número 361 de 2020 Senado, 
278 de 2020 Cámara, por medio de la cual se 
rinden honores a la memoria del General Ma-
nuel José Bonnet.

• Proyecto de ley número 306 de 2020 Sena-
do, por medio del cual se declara el año 2021 
como el “año nacional de los océanos” y se 
ordena la conmemoración del “día de los 
océanos” el 8 de junio de cada año.

• Proyecto de ley número 320 de 2020 Sena-
do, por medio del cual se establece una tari-
fa diferencial para los sistemas de transporte 
masivo y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 322 de 2020 Sena-
do, por medio de la cual se regula el cobro de 
derechos de grado y se dictan otras disposi-
ciones.

• Proyecto de ley número 323 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se promueve la inclusión 
financiera de seguros, la gestión de riesgos y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 332 de 2020 Sena-
do, por medio del cual se amplían de manera 
temporal y transitoria los efectos de los artí-
culos 8° y 9° del Decreto ley 819 de 2020 y el 
artículo 7 del Decreto ley 517 de 2020, y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 357 de 2020 Sena-
do, por la cual se modifican la Ley 1496 de 
2011.

• Proyecto de ley número 364 de 2020 Sena-
do, por la cual se crea la categoría de pro-
fesionales de policía nacional, se establece el 
régimen especial de carrera, se dictan normas 
relacionadas con el bienestar de personal y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 366 de 2020 Sena-
do, por medio del cual se promueve el consu-
mo interno de carne bovina de origen colom-
biano y se establecen condiciones de sanidad, 
bienestar y cuidado animal en el manejo de 
bovinos con fines de consumo y exportación.

• Proyecto de ley número 372 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se dictan las bases de la 
Política Nacional de Investigación Científica, 
desarrollo tecnológico e innovación I+D+I 
para la seguridad farmacéutica y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 499 de 2021 Senado, 
428 de 2020 Cámara, por medio de la cual 

se promueve el desarrollo microempresarial 
en los procesos de servicio social estudiantil 
obligatorio en los establecimientos oficiales y 
privados de educación formal en el nivel de 
educación media y se dictan otras disposicio-
nes.

• Proyecto de ley número 179 de 2021 Sena-
do, 443 de 2020 Cámara, por la cual la na-
ción y el Congreso de la República se asocian 
y rinden homenaje a la Institución Educativa 
Técnica Cerveleón Padilla Lascarro del muni-
cipio de Chimichagua, Cesar, con motivo del 
quincuagésimo aniversario de su fundación 
y se autorizan apropiaciones presupuestales 
para la ejecución de las obras básicas para la 
institución.

• Proyecto de ley número 198 de 2021 Senado, 
466 de 2020 Cámara, por la cual la nación 
declara patrimonio histórico y cultural al mu-
nicipio de Tame, del departamento de Arauca, 
exaltando su condición de la cuna de libertad 
de Colombia, reconociendo y resaltando la in-
mensa labor libertadora del coronel y párro-
co fray Ignacio Mariño y el lancero, sargento 
Inocencio Chincha por los acontecimientos 
históricos de la campaña libertadora del siglo 
XIX y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 397 de 2021 Sena-
do, por la cual la Nación declara Patrimonio 
Histórico y cultural a los municipios de Sura-
tá y Matanza, del departamento de Santander, 
exaltando su condición de escenario para la 
construcción de la República.

• Proyecto de ley número 400 de 2021 Sena-
do, por la cual se reforma la legislación en 
materia de deporte, recreación, educación fí-
sica, actividad física y aprovechamiento del 
tiempo libre y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 454 de 2021 Sena-
do, 427 de 2020 Cámara, por medio de la 
cual la Nación se asocia para rendir público 
homenaje al municipio de Soledad, en el de-
partamento del Atlántico, exaltando y recono-
ciendo su riqueza cultural, y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 254 de 2021 Senado, 
438 de 2020 Cámara, por el cual se declara 
patrimonio nacional inmaterial la loa de los 
santos reyes magos del municipio de Baranoa, 
departamento de Atlántico, y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 507 de 2021 Senado, 
445 de 2020 Cámara, por medio de la cual 
se declara patrimonio cultural de la Nación 
el Festival de Música Vallenata en Guitarra 
del municipio de Agustín Codazzi, en el depar-
tamento del Cesar, se exaltan sus 34 años de 
existencia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 234 de 2021 Sena-
do, 460 de 2020 Cámara, por medio de la 
cual se promueve el desarrollo socioemocio-
nal de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes 
en Colombia.
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• Proyecto de ley número 504 de 2021 Se-
nado, 478 de 2020 Cámara, por la cual se 
establecen incentivos para la promoción del 
deporte nacional.

• Proyecto de ley número 373 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se modifica el Decre-
to 639 de 2020 y la Ley 2060 de 2020 y el De-
creto 815 de 2020 para extender las medidas 
de apoyo al empleo formal.

• Proyecto de ley número 476 de 2021 Sena-
do, 607 de 2021 Cámara, por medio de la 
cual se modifican las Leyes 488 de 1998 y 788 
de 2002 “mensaje de urgencia”.

• Proyecto de ley número 407 de 2021 Senado, 
por la cual se establece un régimen de tran-
sición a colombianos que no han definido su 
situación militar durante la pandemia a causa 
del COVID-19 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 409 de 2021 Sena-
do, por la cual el Congreso de la República 
honra la memoria del abogado profesor, es-
critor y político Carlos Holmes Trujillo Gar-
cía, en reconocimiento a su labor diplomática, 
social y política.

• Proyecto de ley número 413 de 2021 Sena-
do, por la cual se dictan normas relacionadas 
con el sistema de pagos, el mercado de capital 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 440 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se exaltan los conoci-
mientos y prácticas asociadas a la producción 
tradicional y ancestral de la panela, mieles 
vírgenes y productos que se extraigan de ellos 
como patrimonio cultural e inmaterial de la 
Nación y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 461 de 2021 Sena-
do, por medio del cual se aprueba el tratado 
de Beijín sobre interpretaciones y ejecuciones 
audiovisuales, adoptado por la conferencia 
diplomática sobre la protección de las inter-
pretaciones y ejecuciones audiovisuales, en 
Beijín, el 24 de junio de 2012.

• Proyecto de ley número 462 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “convenio 
marco de cooperación entre la República de 
Colombia y el Gobierno de la República de 
Turquía”, suscrito en Bogotá, el 10 de febrero 
de 2015. (CONVENIO MARCO COOPERA-
CIÓN TURQUÍA).

• Proyecto de ley número 463 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se aprueban el “Pro-
tocolo relativo a una enmienda del Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional [artículo 
50 a)]” y el “Protocolo relativo a una enmien-
da del Convenio sobre Aviación Civil Interna-
cional [artículo 56]”, firmados en Montreal, 
Canadá, el 6 de octubre de 2016.

• Proyecto de ley número 491 de 2021 Sena-
do, 252 de 2020 Cámara, por medio de la 
cual se adoptan medidas para promover los 
emprendimientos productivos de las comuni-
dades negras, afrocolombianas, raizales y pa-
lenqueras, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 500 de 2021 Sena-
do, 582 de 2021 Cámara, por medio de la 
cual la Nación y el Congreso de la República 
exaltan, promueven, dignifican y fortalecen el 
oficio cultural de la tejeduría en palma de ira-
ca (carludovica palmata) el sombrero aguade-
ño de Caldas, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 495 de 2021 Sena-
do, 515 de 2021 Cámara, por medio de la 
cual la Nación se asocia a la conmemoración 
de los 120 años de fundación del municipio 
de Sevilla, departamento del Valle del Cauca, 
rinde homenaje a sus habitantes y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 9 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se modifica la Ley 1563 
de 2012, Estatuto de Arbitraje Nacional e In-
ternacional. (Estatuto de Arbitraje)

• Proyecto de ley número 10 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se modifica el artículo 2 
de la Ley 51 de 1986.

• Proyecto de ley número 17 de 2021 Sena-
do, por medio del cual se crean medidas para 
la promoción y reconocimiento del traspatio 
para el desarrollo de la agricultura campe-
sina, familiar y la seguridad y soberanía ali-
mentaria.

• Proyecto de ley número 18 de 2021 Senado, 
por medio del cual se fortalece la cadena pro-
ductiva del fique y se promueve la especializa-
ción de la industria fiquera.

• Proyecto de ley número 22 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se eliminan la libertad 
condicional, redenciones y demás beneficios 
judiciales o administrativos para quienes co-
meten delitos sexuales y se dictan otras dispo-
siciones.

• Proyecto de ley número 28 de 2021 Senado, 
por el cual se establece la conformación e in-
tegración de las juntas regionales y nacional 
de la calificación de invalidez y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley 37 de 2021 Senado, por la 
cual se faculta la redención de pena privativa 
de la libertad mediante el fortalecimiento de 
los derechos humanos para la formación en 
valores cívicos, sociales, éticos y bioéticos en 
los establecimientos de reclusión.

• Proyecto de ley número 40 de 2021 Senado, 
por medio de la cual la nación se asocia a la 
celebración de los 50 años de la fundación 
del municipio de Dosquebradas en el depar-
tamento de Risaralda y rinde homenaje a los 
dosquebradenses.

• Proyecto de ley número 45 de 2021 Senado, 
por medio de la cual la nación se asocia a la 
celebración de los 50 años de la fundación del 
municipio de Dosquebradas, en el departa-
mento de Risaralda, y rinde homenaje a los 
dosquebradenses.

• Proyecto de ley número 64 de 2021 Senado, 
por medio del cual se modifica la Ley 1014 de 
2006 y se dictan otras disposiciones.
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• Proyecto de ley número 69 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se modifica la Ley 1780 
de 2016 para introducir medidas afirmativas 
a favor del empleo y el emprendimiento de las 
mujeres jóvenes entre los 18 y los 28 años de 
edad.

• Proyecto de ley número 70 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se decretan medidas para 
la superación de barreras de acceso a anticon-
ceptivos, en el sistema de salud colombiano.

• Proyecto de ley número 73 de 2021 Sena-
do, por medio del cual se dictan disposiciones 
para el ingreso de nuevos municipios en la red 
de pueblos patrimonio de Colombia y se dic-
tan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 88 de 2021 Senado, 
por la cual se dictan condiciones para la edu-
cación cívica, ética y ciudadana de todos los 
niños, niñas y adolescentes.

• Proyecto de ley número 90 de 2021 Senado, 
por el cual se introducen disposiciones antis-
lapp en el ordenamiento jurídico colombiano 
y se modifica el Código General del Proceso y 
la Ley 906 de 2004, con el fin de erradicar el 
acoso judicial o litigioso dirigido a cercenar 
los derechos a la libertad de expresión, infor-
mación y asociación.

• Proyecto de ley número 91 de 2021 Senado, 
por el cual la nación rinde público homenaje 
al maestro en música Oreste Síndici y al mu-
nicipio del Nilo (Cundinamarca) y se vincula 
a la celebración del centenario de la adopción 
del Himno Nacional de la República de Co-
lombia.

• Proyecto de ley número 99 de 2021 Senado, 
por la cual se amplía la población objeto del 
contrato de aprendizaje, se crea el contrato de 
aprendizaje extendido y se dictan otras dispo-
siciones.

• Proyecto de ley número 106 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se modifican los artí-
culos 17 y 18 de la Ley 1475 de 2011.

• Proyecto de ley número 300 de 2022 Senado, 
105 de 2021 Cámara, por medio de la cual se 
garantiza la entrega gratuita, oportuna y su-
ficiente de artículos de higiene y salud mens-
trual a las mujeres y personas menstruantes 
privadas de la libertad y se dictan otras dis-
posiciones.

• Proyecto de ley número 107 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se establece el proce-
so administrativo por el incumplimiento injus-
tificado al régimen de visitas en favor de los 
niños, niñas y adolescentes y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 115 de 2021 Sena-
do, por la cual se promueve la participación 
de niñas, adolescentes y mujeres en ciencia, 
tecnología, ingeniería y matemáticas.

• Proyecto de ley número 117 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se modifican los incisos 
2 y 3 del artículo 376 de la Ley 599 de 2000.

• Proyecto de ley número 118 de 2021 Sena-
do, por la cual se establecen mecanismos adi-
cionales para prevenir, remediar y sancionar 
la violencia intrafamiliar.

• Proyecto de ley número 119 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se crea la modalidad 
de arbitraje para procesos ejecutivos, median-
te el pacto arbitral ejecutivo, con el objetivo 
de descongestionar el aparato judicial.

• Proyecto de ley número 126 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se reconoce a las bandas 
de marcha y todas sus acepciones como sector 
cultural, educativo y patrimonio de la Nación; 
para garantizar los derechos laborales, cul-
turales, educativos tanto de las agrupaciones 
como de sus directores en Colombia y se crea 
el Programa Nacional de Bandas de Marcha 
–Ley José Eulogio Mayorga Gómez–.

• Proyecto de ley número 128 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se establecen linea-
mientos para el manejo integral del fuego, la 
reducción del riesgo por incendios de la co-
bertura vegetal y se dictan otras disposicio-
nes.

• Proyecto de ley número 129 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se modifica parcial-
mente la Ley 715 de 2001 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 133 de 2021 Sena-
do, por medio del cual se introduce la figura 
de la experimentación, se adiciona la Ley Or-
gánica de Ordenamiento Territorial, se adi-
ciona la Ley 1437 de 2011 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 134 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se promueve la in-
clusión productiva de los jóvenes y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 138 de 2021 Sena-
do, por medio del cual la nación se vincula a 
la conmemoración de la Batalla de “San Jua-
nito”, se rinde público homenaje a la mujer 
Vallecaucana en memoria de la heroína María 
Antonia Ruiz y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 161 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se promueve la in-
clusión productiva de los jóvenes y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 166 de 2021 Sena-
do, por medio del cual se declara el 15 de 
marzo como el Día Nacional de la Educación 
y la Inclusión Financiera, y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 174 de 2021 Sena-
do, por medio del cual la Nación exalta la me-
moria, vida y obra del docente, constituyente, 
sindicalista y político colombiano Abel Rodrí-
guez Céspedes por su aporte al Sistema Edu-
cativo en Colombia.

• Proyecto de ley número 175 de 2021 Sena-
do, por la cual se ordena actualizar el inven-
tario de la red vial terciaria y se dictan otras 
disposiciones.
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• Proyecto de ley número 176 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el “Tra-
tado Internacional sobre los recursos fitogené-
ticos para la alimentación y la agricultura”, 
adoptado por el 31 periodo de sesiones de la 
conferencia de la FAO, en Roma, el 3 de no-
viembre de 2001.

• Proyecto de ley número 177 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el “Esta-
tuto de la Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado”, adoptado en La Haya 
en la Séptima Sesión de la Conferencia, el 31 
de octubre de 1951 y modificado el 30 de ju-
nio de 2005 durante la vigésima sesión de la 
conferencia.

• Proyecto de ley número 185 de 2021 Sena-
do, 513 de 2021 Cámara, por medio de la 
cual la nación conmemora la vida y obra de la 
ilustre María Betsabé Espinal.

• Proyecto de ley número 228 de 2021 Sena-
do, 432 de 2020 Cámara, por medio del cual 
se modifican los artículos 3° y 5° de la Ley 
1725 de 2014.

• Proyecto de ley número 220 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el “Pro-
tocolo adicional del Acuerdo Comercial entre 
la Unión Europea y sus Estados Miembros, 
por una parte, y Colombia y el Perú, por otra, 
para tener en cuenta la adhesión de la Repú-
blica de Croacia a la Unión Europea”, suscri-
to en Bruselas, el 30 de junio de 2015.

• Proyecto de ley número 245 de 2021 Sena-
do, por el cual la nación se vincula a la cele-
bración de los 80 años de la institución edu-
cativa nacional Loperena – antiguo Colegio 
Nacional Loperena – de carácter oficial y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 251 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo 
regional sobre el acceso a la información, la 
participación pública y el acceso a la Justicia 
en asuntos ambientales en América Latina y el 
Caribe” Adoptado en Escazú, Costa Rica, el 4 
de marzo de 2018.

• Proyecto de ley número 257 de 2021 Sena-
do, 104 de 2021 Cámara, por medio del cual 
la nación se asocia a la conmemoración del 
centenario del municipio de Quimbaya, de-
partamento del Quindío, rinde homenaje a sus 
habitantes y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 263 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se conmemoran los 
100 años del Banco de la República y se dic-
tan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 270 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se establece el Café 
como producto insignia nacional y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 274 de 2021 Sena-
do, por medio del cual se constituye el día Na-
cional del conserje cuidador, portero y otros 
oficios afines.

• Proyecto de ley número 275 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el “Trata-
do sobre el traslado de personas condenadas 
entre la República del Perú y la República de 
Colombia” suscrito en Cartagena de Indias, el 
27 de febrero de 2018.

• Proyecto de ley número 276 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el “con-
venio entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de los Emiratos Ára-
bes Unidos para la eliminación de la doble 
tributación con respecto a los impuestos sobre 
la renta y la prevención de la evasión y elu-
sión tributarias” y su “Protocolo”, suscritos 
en Dubái, Emiratos Árabes Unidos, el 12 de 
noviembre 4 de 2017.

• Proyecto de ley número 277 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Convenio 
entre la República de Colombia y la Repúbli-
ca de Costa Rica sobre asistencia judicial en 
materia penal” suscrito en Washington, el 04 
de junio de 2018.

• Proyecto de ley número 278 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Tratado 
de extradición entre la República de Colombia 
y la República Argentina” suscrito en Bogotá, 
el 18 de julio de 2013.

• Proyecto de ley número 279 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el “Tra-
tado sobre traslado de personas condenadas 
para la ejecución de sentencias penales entre 
la República de Colombia y los Estados Uni-
dos Mexicanos”, suscrito en la ciudad de Mé-
xico, el 1° de agosto de 2011.

• Proyecto de ley número 280 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se aprueba la “Conven-
ción de las Naciones Unidad sobre los acuer-
dos de transacción internacionales resultantes 
de la medicación”, suscrita en Nueva York, el 
20 de diciembre de 2018.

• Proyecto de ley número 288 de 2021 Sena-
do, 110 de 2021 Cámara, por medio del cual 
se enaltecen el paisaje cultural cafetero de 
Colombia (PCCC), se articula con los planes 
de desarrollo departamentales y municipales y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 356 de 2022 Sena-
do, por medio del cual se dictan disposiciones 
relacionadas con la consulta del certificado de 
antecedentes y certificado de vigencia de las 
tarjetas profesionales del abogado.

• Proyecto de ley número 335 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo 
relativo a la adopción de reglamentos técnicos 
armonizados de las Naciones Unidas aplica-
bles a los vehículos de ruedas y los equipos y 
piezas que puedan montarse o utilizarse en es-
tos, y sobre las condiciones del conocimiento 
recíproco de las homologaciones concedidas 
conforme a dichos reglamentos de las Nacio-
nes Unidas”.

• Proyecto de ley número 297 de 2022 Sena-
do, por medio de la cual se conmemora y exal-
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ta el Bicentenario del establecimiento público: 
Colegio de Boyacá 1822-2022, iniciador de la 
educación pública en Colombia, declarándolo 
patrimonio cultural material e inmaterial de 
la nación y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 343 de 2022 Senado, 
por la cual se adoptan medidas para garanti-
zar la participación paritaria de las mujeres 
en las diferentes ramas y órganos del poder 
público, de conformidad con los artículos 13, 
40 y 43 de la Constitución nacional y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 356 de 2022 Sena-
do, por medio de la cual se dictan disposicio-
nes relacionadas con la consulta del certifica-
do de antecedentes y certificado de vigencia 
de las tarjetas profesionales de abogado.

• Proyecto de ley número 357 de 2022 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el “Trata-
do sobre el comercio de armas”, adoptado en 
Nueva York el 2 de abril de 2013.

• Proyecto de ley número 362 de 2022 Sena-
do, por medio de la cual se establece el pro-
ceso de extinción del derecho de dominio y se 
dictan otras disposiciones.

Señor Presidente: Ya están realizados los 
anuncios para la siguiente sesión plenaria, en tanto 
se ha probado formalmente el Orden del Día para la 
sesión de hoy, que todavía no ha sido aprobado.

Por solicitud de los honorables Senadores que 
presentaron la proposición, la Presidencia somete 
a consideración de la plenaria la proposición 
presentada por el Senador Iván Cepeda Márquez y 
cerrada su discusión, indica a la Secretaría abrir el 
registro electrónico para proceder a la votación en 
forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 28
Por el No: 23
TOTAL: 51 Votos

Votación nominal a la proposición presentada 
por el honorable Senador Iván Cepeda Castro 

de modificación del Orden del Día
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Agudelo Zapata Iván Darío
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Bolívar Moreno Gustavo
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Castro Iván
García Realpe Guillermo
Guevara Jorge Eliécer

Guevara Villabón Carlos Eduardo
Lara Restrepo Rodrigo
Lizarazo Cubillos Aydeé
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Marulanda Gómez Luis Iván
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Pinto Hernández Miguel Ángel
Polo Narváez José Aulo
Ramírez Lobo Sandra Silva
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Villalba Mosquera Rodrigo
Zambrano Eraso Berner León
Zúñiga Iriarte Israel Alberto

14.VI.2022
Votación nominal a la proposición presentada 
por el honorable Senador Iván Cepeda Castro 

de modificación del Orden del Día
Honorables Senadores

Por el No
Acuña Díaz Laureano Augusto
Araujo Rumie Fernando Nicolás
Blel Scaff Nadya Georgette
Castellanos Emma Claudia
Chagüi Spath Ruby Helena
Fortich Sánchez Laura Ester
García Burgos Nora María
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Meisel Vergara Carlos Manuel
Mejía Mejía Carlos Felipe
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ramírez Cortes Ciro Alejandro
Rodríguez González John Milton
Romero Soto Milla Patricia
Suárez Vargas John Harold
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
14.VI.2022



Gaceta del Congreso  832 Miércoles, 13 de julio de 2022 Página 41

En consecuencia, no hay decisión en la votación 
de la proposición presentada por el honorable 
Senador Iván Cepeda Castro y otros honorables 
Senadores.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

Señor Secretario, la citación del día de mañana 
y las eventuales sesiones extraordinarias que 
seguramente se anunciarán en el transcurso de la 
semana, se realizarán de manera mixta, mañana de 
manera mixta y mañana revisamos si es necesario 
citar nuevamente el día jueves. Ahora Angélica 
Lozano tiene la palabra.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Angélica 
Lizbeth Lozano Correa:

Gracias, Presidente; es que la Comisión Primera 
nos había citado mañana temprano y hoy esperamos 
3 horas, estuvimos aquí desde las 8:00 pasadas y 
empezamos a las 11:00, quiero pedirle que pongamos 
una hora que de verdad cumplamos, el Presidente de 
la Comisión Primera Germán Varón, al hablar aquí 
hace un rato, me dijo que a las 11 sería la plenaria y 
a las 8 tendríamos comisión, pero si usted cita a las 
8 no hacemos ni la una ni la otra.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

A las 9, a las 9 Senadora, es que el día de hoy…
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela la honorable Senadora Angélica 
Lizbeth Lozano Correa:

Y ¿empezamos a las 9?
El Presidente de la Corporación, honorable 

Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:
Pero excúseme el día de hoy corrimos la plenaria 

por solicitud del Presidente de la Comisión Primera 
Germán Varón para una sesión conjunta que estaban 
abordando un tema de la ciudad de Bogotá.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Temístocles Ortega Narváez.

Palabras del honorable Senador Temístocles 
Ortega Narváez

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Temístocles Ortega 
Narváez:

Muchas gracias, señor Presidente. Yo quiero 
referirme así sea brevemente a los hechos ocurridos 
en el Cauca, con ocasión de la, del asesinato execrable 
del indígena que en el día de ayer eh fue asesinado y su 
cadáver encontrado cerca de Popayán, por supuesto 
para rechazarlo, con vehemencia, con contundencia; 
como también para rechazar y aquí lo hemos hecho 
repetidamente en todos los tonos, los múltiples 
asesinatos y masacres que han ocurrido en todo el 
Cauca, ya durante toda su historia y recientemente 
en estos últimos años y decir que hemos advertido, 
hemos señalado hemos denunciado, hemos exigido 
de los Gobiernos, acciones para frenar en el Cauca 
la muerte, la violencia, el derramamiento de sangre, 

este es un hecho más, uno más en la larguísima 
cadena de asesinatos de dirigentes de líderes 
sociales, y comunitarios mujeres, y hombres, niños 
y ancianos, candidatos a alcaldías, a consejos en 
el departamento del Cauca y, por supuesto, que 
hay que decirlo también con dolor, tal parece que 
seguirán ocurriendo; porque mientras no haya 
una acción decidida del Estado para enfrentar la 
violencia, esto no va a detenerse. El Cauca hace rato 
que ya se salió de las manos del Estado, numerosas 
comunidades, pueblos enteros están bajo el poder de 
las organizaciones criminales y violentas, el Estado 
ha actuado, por supuesto; pero no ha sido suficiente.

De manera que sirva esta muerte, que rechazados 
de nuestra dirigente indígena, para llamar nuevamente 
la atención a este Estado colombiano, al Gobierno, 
a fin de que mire con objetividad, con seriedad, con 
responsabilidad al departamento del Cauca y pueda 
adelantar acciones, para frenar la violencia. Es una 
desgracia gigantesca esto que ocurra, y que en estos 
momentos de elecciones pueda verse vinculado a 
campañas políticas, que por supuesto rechazamos.

De manera que, señor Presidente, señores 
Congresistas, Senadores, pasaron 4 años, ya 4 años 
llevamos aquí denunciando estos hechos y la violencia 
continúa, si se hubiera adelantado el Acuerdo de Paz, 
si se hubiera implementado Acuerdo de Paz como se 
esperaba, con seguridad que esto no hubiese ocurrido, 
buena parte y término, Presidente, lo que ocurre en 
el Cauca tiene que ver con la negativa del Gobierno 
actual, de implementar cómo debe ser el Acuerdo de 
Paz. Muchas gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella, 

Palabras de la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Presidente, para pedirle el gran favor de que 
mañana se le rinda el minuto de silencio, como 
aquí fue solicitado por nuestra bancada, por el 
fallecimiento, el vil asesinato de José Antonio 
Montano, esa era para recordarle, gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Sandra Ramírez Lobo Silva.

Palabras de la honorable Senadora Sandra 
Ramírez Lobo Silva.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Sandra Ramírez 
Lobo Silva:

Gracias, señor Presidente, y pido en el recinto 
silencio, empezando por casa, señor Presidente, 
yo también me sumo a esta solicitud del minuto 
de silencio por los líderes, por las lideresas, por 
los defensores de Derechos Humanos, por los 
defensores del medio ambiente, por los comunales 
que han sido asesinados, por los Presidentes 
de juntas de acción comunal, por esas mujeres 
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aguerridas que les quitaron la vida por hablar, por 
defender a las comunidades, pero me sumo, señor 
Presidente, a la solicitud del minuto de silencio por 
los 245 firmantes de la paz, que han sido asesinados 
en este Gobierno de Iván Duque. Son voces, son 
sueños, que han sido frustrados violentamente, que 
han sido asesinadas, nosotros firmamos un acuerdo 
para construir con la palabra, una nueva sociedad, 
una Colombia diferente, donde quepamos todas y 
todos. Muchísimas gracias, señor Presidente.

Siendo la 1:48 p. m., y por solicitud de la 
honorable Senadora María del Rosario Guerra de 
la Espriella, la Presidencia decreta un minuto de 
silencio por el asesinato del líder indígena Jesús 
Antonio Montaño, de la comunidad Misak.

Siendo la 1:49 p. m., la Presidencia reanuda la 
sesión.

En el transcurso de la sesión plenaria el honorable 
Senador Iván Cepeda Castro, radica por Secretaría la 
siguiente constancia para su respectiva publicación.

Siendo la 1:50 p. m., la Presidencia levanta la 
plenaria y convoca para el miércoles 15 de junio a 
las 9:00 a. m.

El Presidente,
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ.

El Primer Vicepresidente,
MARITZA MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL.

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO.
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